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RESOLUCION N9 626-^-E..
SALTA, Setiembre 30 de 1954.
Atentóla que el Habilitado Pagador de Direc

ción General de Inmuebles, se encuentra en 
uso de licencia reglamentaria, y lo solicitado 
Por la repartición 'de referencia en nota del 
29 de setiembre en curso,

El Miaisjro de Economía, Fincngas y O. Pública® 
RESUELVE:

19 __ Encargar de la Habilitación -de Pagos 

de Dirección General de Inmuebles, mientras’ 
dure la licencia concedida al titular de la mis
ma-, a la Auxiliar de Secretaría de dicha Re
partición, señorita ANGELICA A. FRANCIA.

2<? Comuniqúese, publíquese, insértese_,en 
el Libio de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES -
’ Lis copiar

Pedro Andrés Arran^
¡efe dfe Despacho del M. de- E. E. y O Puo-k-

RESOLUCION ’N? 627—E.
SALTA, Octubre 8 de ld5Í. "

Expediente N? 1283|D|954,
VISTO la Resolución N? 567 de fecha 25 de 

junio dél corriente año, por la que so autoriza 
a Dirección General de Suminissros a llevar 
a cabo un concurso de precios para la venta 
de un mojor chevrolet modelo 35/que se en
contraba fuera de usa en DirecciVi General 

-••de^Ttmwbles, ’y atento a que el mismo ha si 
do entregado a la .Dirección General de la VI 
vienda y Obús, Públicas;

El Ministro de Economía, Fmcmsq^- v. O.VPú'hHctís
R-E SUELVE:

- 4* — Dejar sin efecto- tó 567

Minera.de


de fecha 25 de junio del corrieñce añonen nié”BESÓLUCIOWN? 63Ü—E 
igjo a las nznnesprec-ieíitcmente.
^5° Oimv.iuquése, publiques^ insértese; en
á-Registro Gtoal y a$BMvése¿

teKT

te- Aríahz
deh dWS?- K ' y* Ck' PáBiidos

RESOLUCION N? 628—E,-
SALTA, Octubre- 8 de 1354;
Evtdiente A 9 4683¡Id|954,
ViÉTG ésf^ ^p^Oíie W; eF qué Dirérck:ii 

General -solaBW asúláéíffir <e íás
W SÓñtWbúÓiÓtí^ ierri^r’iái c*itféécio 

•nmías -^oíW?áméÍKé á^nomb^é dé óá’tfTis- Das 
hwood de Élo^d Davies, dé W-t^rtWr Ñv 18? 
BuW? La WtíWlferíaA19W Jo* Repol
les de $ . 150 y $ 2.500;

Tor ello, atento a lo ínformaodo por Conta
duría General y lo dictaminado por el señor Fife 
cal de .Estado;

de Ecoaómld, Finanzas y O. PúblicaM

Anular lasHjoletas dé ^ontribteí’óW Térfi 
torial confeccionadas' nombré te GASSEE8 
PASHWOOD W LLG¥D? BAVEESl corrégpoñ 
diéntes a la Partida N9 132, Dpto. La Candela 
lía Año 1952, por lag sUmás dé $ 1.150 y $ 2.50’0 

29 — Tome razón Dirección General de Retí 
taa y pase a Contaduría General, asus^ efecto^ 

ig?- Comuniqúese,- publiques^ insértese eñ 
el Registró Oflciid y achívese.—

ftORtWlW TÓRRÉa
Es ospia:

A^rdréí Arraiíz
r í? fe -Mt.dd-E; 'F. y*O. Pú£>lte

RESOLUCION -N? 629—®
Salta, Octubre 11 de 1954.—
Exxpedinete N? 4791|BM—
ATENTÓ a qué lá tiíredcióñ/dé Bosques y Fo 

mentó Agropecuario solícita se apliquen las san 
clones previstas en éf Capitula IX de la Ley 
1138 y su Decretó Reglamentario 2648|52 al. per 
sónal de su dependencia, qué incurrió en faltas 
dé sérWcfó* dtíráfítfé éí’ mes dé Setiembre ppdo. 
y?W*fi^órm^do pór Coñ^áufía Géñéfaí:

•M-Mimsfro' te y Públicas?
. t om-in:

; 19 — Aplicar al personal’ de la Dirección g 
Bosques y Fomento Agropecuario que se deta. 
Ha a contrnuáción las- sigméñte^ súspensfanes 

"por haber íncúfrído éñ inasistencias;
HERMINIA POISON: Con un día de suspen- 
tóóñr - jídy -ffésr fáWS’ (fóh avteb>^
RI^ArSO ítGtifefíÓAf ’ÚW sfété dfás dé süs» 
péñsíóñ pof hábéf fáftad& íW dfe con aviso 
y dWróxf&as? áfe. .

2?' Cbmimíqúése» púbñqu^er tos^tese ene 
ér Registro Ofiótei y archívesete

FLORENTIN TORRES

p.

Salta, Octubre’ Í1 de 1954.—
Expediente N9 4795jE|54.-—

ATENTO a que la Dirección de Estadística, 
Investigacin Económicas y Compilación Mecá 
nica, solicita se apliquen las sanciones previs» 
tas en el Capítulo IX de la Ley 1138 y su De
creto Reglamentario N9 2648[52 al personal dé 
su dependencia, qué incurrió'' en faltas dé sen 
vicio durante eFmes de agósto ppdo. y lo infon 
mado por Contaduría General;

1 Méiísirc c’e Ecoaptea, Finanzas y O

Art’. r? — Aplicáf ai personal déla Dirección’ 
General de Estadísticas, Investigaciones Econó 
micas y Compilación Mecánica que sé detallan 
á continuación las" siguientes süspéñgiones poii 
haber incurrido efí inasistencias;
OApAZABES HORACIO: Cotí tres días dé suSi 
pensión por haber faltadd un día 8iñ aviso; 
mas aóumuíá uña faltá .sin avisó 4el mes de; 
julio ppdo.—

ESTEBAN VEDAD GRACIELA: Con tres días: 
de suspensión por haber faltada tres días sin 
aviso.—

’RIVÉRO MA^ÍO^Él Coñ cihcd días de suspen
sión por beber faltado dos días-.sin aviso y uw 
día con aviso, acumula; una falta con aviso del 
mes" de julio, llegó tarde dos días mas acumulan 
uña llegada tarde dé julio.— <

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesey. insértege; 
en el Registro’ Oficial- y archívese^-

FLORENTIN TÓRRES
Es copia:

Pedro Andrés Arrar¿?;
Tefe de Despacho del M. da E F

RESOLUCION N? 631—É

Salta. Octubre 11 de 1954.
Expediente N9 4734|D|54._

Z

General de laATENTO a que la Dirección
■Wiienda y Obraé PúWicás solícita sé le áplf 
-quéif las sáj^ieñes .previstas en éí Capituló IX 
de lá> Ley N? .$13# y gu Decreto1 Reglamentario’ 

648 52- á’l pé»-¡?c¡* ál de su tepeñdencfa, que incli-* 
rñó en falt% te servicio- durarte él me$ de? 

ppdo y lo WoWado pór Contaduría’ 
General;

Art. 19 — Aplicar al personal de la Dirección 
i General de la Vivienda y Obras Públicas que? 

se detalla a continuación, Tas siguknte* sus
pensiones- por haber incuridó éñ inasistencias: 
rRODRIGUE^ ¿RMO CESAR: Cbñ v.n día de 

. (suspensión por haber faltadp uñ día y xñedfo 
> |Con aviso, mág. acumula media falta con aviso 

del dé julios- ‘

' ARMENGOT ROQUE: Con tres días de sus» ■ 
pehscíóñ -*‘ppor ijaber fajado tep <íaa $vi-

jHANNECKE HARRIA: Con tres días de suspen 
sión por haber faltada dos días sñi aviso.—;

5 BENNASAB GALMES JUAÑr Con un día de 
* suspensión, por haber faltado un día con aviso 
' mas acumula una falta con aviso 1 cfel cte

julióte :
Art 2^ Cómuní^uéséí

tese en el Ret istró Oficial1 y

’ FLORENtlN lora

publíquese; insér- 
árchívese.—

N9.632—Er

Es Copia:
Me;,fe••Despñi ’hó del M. te

'AndíW

RESOLUCION
SALTA» Octubre 11 de 1954.
Expediente N? 5003|R|1954.
Visto este expediente al c; 

actuaciones practicadas por 
de Rentas con 
caudado por 
mió), correspondiente al di £ 4 de agosto de

,ue se agregan las 
Dirección General 

motiva dé la pérdida dé lo re- 
esa Repartición- (Sección Apre- 

1954, cuyo im )orté asciende
la que fuera depositada él 5

a la súma de $
18.881.44 m|n,
del mencionado mes en él Blanco Provincial de 
Salta, por la
Carmen Rodé si segmi su’ ¿éeláracioa" dé fs¡ 
26 y 27, y lee:
cíóh Renta- Fiscal;doh Oávalib Wáshigton Ta- 
bera; y

empleada señorita 'Matilde del

bida por el Encargado de la Seo

•CGNSEDWKbDai

Que el señor Tabera en 
fojas 28|31 niega haber re 
de dinero para efectuar el 
de la que sur 
dicha suma, ccnfigurando el 
visto por el Código Penal;

*e la péidida

su declaración de 
libido tai importe 
depósito, situación 
o substiaeeite de 
caso un hecho pre

El Mimstro de Econonús, Fine 
RES U’É ¿ V

cmsas v O.T
' E :

■cas

19 Qdnfiiinar la Resolución N? 127|54~ dic 
dé Rentas en fe- . 
por la que sé sus

.late por Dirección General 
:chá de? octLbre en cursor 

funciones, a la. empleada; dé lá 
ítepaítíeión, señorita

DEL CARMEhl. RODAS, hasta, tanto se esta- 
- blezca &r responsabilidad’en el hecho que se 
rmvestíga.

29 — Solicíiese al Banco
ta se tome análoga- medida con respecte al 
Encargado de 
VALDO was:

39 — por Fscalía de Estado procédase a ins 
triur el sumí viQ correspondiente sobre estas 
causas, de-cuvas conclusiones el Poder Ejecu 
tivo de la P: 
tiva sobre él

49 — Comuniqúese, publiques®, insértese en 
el Libro de R ¡soluciones y archívese,

pende en sus 
mencionada MATILDE

Provincia; te

la Sección Renta Fiscal don OS 
: ungton' tabera.

\ -ovincta sé ex] 
aarticular^ , '

pedirá en difeni-

FWRENTIN TORCES
Es Copia:

fefe fe-
dMfe Aírans
ho del M. E. F. y* o P=

RESOLUCION
SAL1’A Octubre 1‘. ce ]9¿4 

ÑQS. '|64 
las acTunch

rubí *

N? 633-^E,

Expedentes
ATEN 10 a

• * jedki te dé
ten te eral de Rencas, ¿ó iafcmiuto Con 
tadnríp/teñeral y ¿o petate G 
ñer W val-te

y 44) . 54.
eá p:acirate f-n el 

k- so Jcit A ’o tef Diirc .

r*eí eí se-

3TG5 V ó- Púbíjctrs
E • ’

-.Afúfe fe te is cíe Cont^.b ¡ ten
-te- ' al á ’Oiitíñ ^tcíón ficta
N? 1,500 Año 1040 19 y 2 ? seméstréó te^fec-
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^ eioüádaÉ' a- hombre de Ingéhio y Refiiiería'- 
San Martín del Tabacal, .Departamento Oran 
por la ruma total de $ 70.20 m'in.
N? 1.924 Año* 1952 confeccionada a nombre de 
Blanca Navarro-de Sierra, Departamento 
tan, por la suma, de $ 33.44 n!n.
- Árt. 2? — Tome conocimiento Contaduría 
General a sus efectos y pase a Direcñón G°- 
ñera! de Rentas. “ 6

: FLGRENTIN TORRES
' - . •? -

‘:3\. .< t4 de E F y O Públims 

■RESOLUCION N9-634—E.

: SJALTA, Octubre 14 de 1954.
Expediente N? 4813 |M¡ 1954
ATENTO a que la Municipalidad de la Ciu

dad de Salta solicita que por la Dirección de. 
Estadísticas Investigaciones Económicas y . Con 
ción Mecánica a confeccionar las. boletas! de alum 
de que se confeccionen las boletas nmmci. a' 
para el cobro de alumbrado y limpieza para 
negocios correspondientes al año 1955 próximo*

QUE contando- la repartición de ■ referencia' 
con elementos que simplican la labor de la 
confección de dichas boleta§, asegurando* una 
apreciable economía en el costo y una mejor 
presentación;

Por ello; .

D F. - 4- ;Fiaams y O. Pública 
RESUELVE':

Art. 1? — Autorizar a Dirección de Esta
dística, Investigaciones Económicas y Compila
ciónMecánica confecciónalas boletas de alum 
brado y limpieza para negocios, para el año 
.1955, correspondientes a la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta. . ’

. ' Art, 2? —- Oportunamente,- Dirección de E-' 
tadí-úcas, Investigaciones Económicas- y Coir- 
pilación Mecánica el cargo, correspondiente dé 
los trabajos que se le encomiendan preceden 
teniente. . -

FLORENTIN TORRES
F-
pyrh-

J ■'/ L ■ M. de E. F. y O. Públicas

' RESOLUCION N9 635—E.

A’LTA, Octubre 14 de 1954.

Expediente N9 4431—O1—-954

ATENTO a las actuaciones practicadas en* el

-expediente del rubro, lo solicitado- po? Direc
ción General de Rentas, lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado por el 
:>añc=r Fiscal de Estado, . '

E? Fi-úsAo cL Ecorson*:». Finanzas y O. Públicos 
R E SUELVE/

Art. 1*? — Anular la boleta de Patentes Ge^ 
nerales N? 3 cóñfeccipnada oportunamente 
por Dirección General de Rentas a nombre 
de don JOSE MANUEL GOMEZ,- de profesión 
Médico, Distrito Embarcación, Departamento 
San Martín Año 1949, por $ 100 m|n}

. A,rt. 29 — Tome conocimiento- Contaduría 
General, a sus efectos y páse a Dirección Ge 

neral de Rentas.

Art. 3? — Comuníquésé, publíquese, insérte 
Se en el Registro Oficial y archives^.

FLORENT1N TORRES

¡ . Fecho Andrés Arrasas: :
í Ele Despacho del M. de E. F y O. PúbHca^'

RESOLUCION N? 1376—G.
SALTA, Octubre 15 de 1954. 
Expedienté N? 6660|54.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto por 
el locatario del inmueble ubicado en esta cíu- 

i dad, en la calle Gúrruchaga y Bartolomé Mi
tre, don Marcelino Valeriano, a- ía resolución 
dictada por la Cámara de Alquileres con fe 
cha. 3 de agosto ppdo., fijando en $ 224.90 el 
alquiler del mismo,

Que en mérito a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

i .• Ex-, Gabiern-o, Justicia e L Pública
.RESUELVE: . :.

í9 — Modificar la resolución N? 499' dieta 
.j. por la Cámara de Alquileres; con lesna c. 

de d gasto ppdo., en los autos cara íalado.
“Andrés Lach vs. Marcelino Valeriano y Sra. 
Solicita reajuste de alquiler inmueble calle M. 
S. Gurruchaga y Bine. Mitre. Ciudad”; redu,. 
ciándose *al 5% la renta que debe reconocerse. 

. al locador.
2? — Dése M-Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc..

¿n Figuexoa ‘
D. acacho de Gobxenéo -I, £ I. Pública

RESOLUCION N9 1377—G . ~
Salta, -octubre 19 de 1954

Expediente N? 6439|54

CONSIDERANDO:

Que. estos obrados vienen en grado de apela
ción en virtud^ del recurso interpuesto por el lo 
catarlo del inmueble ubicado en esta ciudad 
en la calle Martín. Cornejo N9 282, don Juan 
Antonio Galvez, a la resolución N? 465 dictada 
por la Cámara de Alquileres de la Provincia con 
fecha 29 de junio* del año en curso; .

Que encontrándose ajustada a derecho la ci 
tada resolución y atento a lo dictaminado* por 
el señor Fiscal de Estado;

I M •/• ■'■o A GobUma Justicia. o.L Pública 
RÉSUEL VE ‘”

Art. .19. — Confirmar la resoluciónL N? 465 
dictada por la Cámara de Alquileres con fecha 
29 de junio ppdo., en -los autos- caratulados 
“Juan Antonio , Galvez vs. Santiago Cruz solí 
cita que le fijen el alquiler- del inmueble Mar
tín Cornejo 282. Ciudad”.—

Art. 29 — Dése- aí Libro íde Resoluciones, 
comuniqúese,’ etcé— " . #

.. . . - . - ■ - JORGE vARAMDA/"
Es -cenia ¿ ’ * -y

i yy.
L-/- Ck; efe -GobF-ry-..! - á ] ’ ráhhra

RESOLUCION N* 1378—G "•
Salta, Octubre 19 de 1954.—
Expediente N9T 6870(54.— ’■
VISTO el presente expediente en el que el 

profesor de la Escuela ’ Provincial de Bellas. Ar 
'tes “Tomas Cabrera”, don Luis Preti,- SolicL 
¡cencía sin goce de -sueldo a fin de proseguir 

Cstudios sobre paisajes y costumbres de esta 
Provincia y atento a.lo.informado por Contada 
.ía General;

El Ministro c|e Gobierno, justicia e I. PúbLcj 
R E S U-ELVE :

Art. I? Concédese, treinta (30) días de ñcen 
cia sin goce de sueldo al profesor; de la Escue 
la. Provincial de. Bellas Artes. “Tomas Cabrera” 
Don LUIS PRETI,. con anterioridad al día 19 
del mes en curso,— i

Art.. 29 —• Dése al Libro de Respuciones, co
muniqúese, etc.—

JGílGLj ARAITl-
Es copia
Ramón Figúéroa

jsfe de Despacho de Gobierno, ) e i. ruc-D-?

RESOLUCION N9 1379—G
Salta, Octubre 21 de 1954.—
VISTO la nota de fecha 13 del mes en curso 

de la Dirección General del Registro Civil; y 
atento a lo solicitado en la misma;

El Ministro de Gobierno. Justicio: e L
R ES U E L-V E :

Art. 19 — Aplicar un (1) -día dé4 suspensión a 
ia AuxíHar 6? de la Dirección General deí Re« 
gistro Civil, señorá 'DORA LIDIA OVANDO DE 
SALOMON, de conformidad a lo dispuesto en 
el Capítulo IX de la Ley N? 1133 y su Decreto 
i reglamentario N? 2648 ¡52 sobre Sanciones Dis
ciplinarias al Personal de la Administración.—

Art. 29 — Comuniqúese, * publíquese, dése al 
Libro de Resoluciones y archívese.—

Es copia . "' \
Ramón Figuema -

isi’e de Despacho de Gobierno, Jfc é L Pública

RESOLUCION N9.1380—G ........ •.
Salta, Octubre 21 de Í954.— .
Expediente Ñ 6960¡'54.— \
VISTO este expediente en él que da.. Cárcel 

Penitenciaría .comunica que. se.le aplicó un 
día dé suspensión, "a los empleados de dicho Es 
ttablecimiento, Pedro Macorito y Estergidio 
Valle jos, por haber faltado al trabajo sin avi
so ni causa justificada;

Por ello; ’ ’ ;r: ' *

El-Ministro- de Gobierno/' Justicia’ e L TúbEcn
• . R E .-S U BD1-V ‘

Art 19 — Apruébagé jlá suspensión .aplicada por 
un día, a los empleados de la. Dirección de ía 
Cárcel Penitenciaría.. PEDRO.' L^ÁCORTTTO 

‘y ESTARGÍDIO VÁLLEJOS\ por . las. razones 
Renunciadas en la nota de fs’ í de estos obrados 
íp- ArL- 29- -—- Dése al Libra de Resoluciones,, co- 
ánuníquese, etc.— *' •.....
? ■ _
í

I r- ■ ■ .| hs copia
3

J Ramón Figueroa
¡Me d^ Despacho di? Gobier I ? í. Pública
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R-ESQLUCI0N N? 1381—G
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente N? 6964|54
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva solicitud de licencia, por el térmi 
no de 30 di-as por enfermedad presentada por 
el agente de la Comisaría Sección Segunda, don 
Eugebio Gutiérrez, y atento lo informado por 
División de de Cpntadurta Generé

El Miníate de Gobiern©,- Justicia e L Pública 
RESUELVE:

1? Cpn^deg licencia por el teirnino, de 
trujóte <30A dtes., por; enfermedad,, con ante 
iloMdact. al dx< de setiembre del año en 
eia’% con gpee dq sueldo, al agente de la Co 
mtearia: Segunda, don EUSEBIQ GUTIE-
RRE^fe y efe conformidad a las disposiciones 
contemda& en. el art. 6? de la Ley 1581¡53. |

& - • .Dése al I4W ste Resolucioiw3í comuni. 
qum ete

& edpter 
rlámón Figtieroa

&íe efe Desptóic? 4e á 1. PúbMrt

HISOWCJON N9 3441“—S
Salta, octbre 15 de 1954
Expcdieme N9 18.447|54.
VISTO la .solicitud de inscripción presentada 

por el señor A^raro Gómez Aznar áteme a, las 
comprobantes presentados y el informe produ
cido por el, Registro de Profecionales;

El Mtaisira de Salud Pública y A. Social

del señor AL 
DOCTOR EN

Io • - Autersar la inscripción
XjARG GDu ILñ AZNA.R, como
MEDICINA Y CIRUGIA- en el Registra de Pro- 
tesjhíXs del Consejo’Deontelógicp de la Pro 
viñeta.

29 — (.femi?n,»HiGS.e, publíquese, dese al Libro 
de Résoiuuancs, etc,

WALDER YASEZ
•Es- vopies 

Martín A.
Ofkia-i .MaW

Sánchez
de Sataá Pública. y A» Social 

ftÉSÓtC'C’lON ^9 8441-8 I
Sálte, octubre 15 ce 1954 3
V.b-ro- L ££-Jirttedo ñor el señor tele ce ’S 

MpdlQñte Sanitaria y Social Dr, Rafael Viña y 
gráih 7 i

y 
'ÉL Ministre de Salud Pública- y A Social i?;

R B S U K L V S : |Í

WALDER YAÑEZ

Km-AuM» a la DlREGÍON GENERAL 1
DEL fíSTAD^-a; llamar 0 i

Concurro ae Precios con carácter de urgente ■ 
para la adquisición de ios siguientes medica. ' 
mentes con destino a la Seción de Medicina Sa
nitaria y Social dependiente de este Ministerio 
lo tfDO dosis de Vacuna Antidiftérica

Wr-OfiO dcisw dA Vacuna Anticoquél’i^hoáa
§0 fraBeOg do Suero Antiofidico

39 sí gastó qué demande él cumplimién 
te dé la présente régoluición deberá imputar 
St - M -Anéx-o Inciso. í~ ítem-1—- Principal
pr> -1^ ■ Pardal 38/ de te Ley de Ptewufsj

to en vigencia.
• 30 — Comuniqúese, dése al Libro de Reso 
daciones, etc.

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de gahid Pública y A. Soca

RESOLUCION- N? 340—S
Salta, octubre 15 de 1954
Expediente N9 1-8.479|54
VISTO lo informado por el Jefe de Higiene 

Bromatologia- Dr. José Danna, y atento a _ 
manifestado por el Departamento de Persom 
de este Ministerio, -

£1 Wnisto SíMud Pública y A« 
BES.UELATE; ‘ ’

1? Aplicar tres *(3) días de suspensión l 
Auxilia? Mayor Inspector' de Higiene Dn. RAU^. 
RETERSON por haber hecho abandono de 
servicios sin previa automación de la superte 
■dad, y encongándose por fe tanto comprenda 
en las sancmrfeg disciplinarias que c<ít¿o ece o. 
O;rt. 103,. ine, b) de la -Ley Ñ? 1138.

2? — Domuníque^ puWíquese? dése al Libn 
AS BefeWow, et<?, • ¡

Martín A. ^ánche¿
Oficial SJayoi’ de Salud publica y A.

RESOLUCION 3444— S
Salta Octubre 20 de 1954"
Expediente N? • 18.491 ¡54
VISTO’ lo informado por el Departamento 

personal de este Ministerio.
de

’Xsir-s de Salud I'-úbltea, y A, So A 
K M SUELVE : ~

a
IV —- Aplicar cinco (5) dias de suspensíó.
La Auxiliar 4?— Enfermera de la locadia 

rde Piphanal, Sra. CELINA ELOYA LOPEZ G. 
JdELp DE BURT, por haberse hecho pasiLu 
.a las sanciones disciplinarias que establece fe 

|fart. 103. Inc. b) de la Ley N9 1138.
i 2? —* Comuniques^ publiques^ dése al IX. 
¡de Reaelurion^g

Oficial MaxP£
Sancha
de ’Saíúd Fiibliea y á. Socm* ¡Plegar al puil

gRWWBlWN* 3445—S
f Salta, octubre 20. de 1954
‘ ExpeSients N» ■18.432|es4.
• VISTO lo manifestado por Oficina de Fe» I resada en eácrito de fs. 5,
i sonal con fecha 13 de octetos en curso, | que es üna reotífieaetón-de la prünitíva ubica

• BbMi-tótw asaltad MWWía y -A. bo.feü
‘ H-D StíLD L-V D- . ,

| solicitada se
1Ó — Aplicar .yn diaMé feuspensxórx a la- en? 

pleada ¿ej póHciiníéQ dél Señor del Milagro 
Personal Transitorio -a Sueldo— con .una asig 
nación mensual dé $• 400.-^- señora LÜÍSA 
TOLABA- DB- VÍDAÜRW éh ragon dé habehte 
hecho’’pasible a-la sanción disciplinaría que es
tablece el art. .103—lúe. b) de la Ley 1138.

g? Apílw ¿

pleada del 
Personal ; Ti 
CxAMARÁ, 
mensuales, 
ble a lar s;

'88
39 — Apb 

xiñar 6?— 
del Milagro, 
w de hab 
disciplinarias

(q -mzi —coi qra {o 
;ensí6n al au

.Heñor

. Policlínico del Señor del Milagro 
transitorio a Su 
con una remm|ieraciói 
en razón de 
. ?-• ción díscipñ|naria 
;i Ácq ui op . 
car dog días de suí 
Portero del Policlínico del
don NESTOR VALENCIA, en ra 

irse hecho pasible a- las sanciones 
que establee

j) ae la -Ldy 1138.
ccr un día Ue suspensión a la Au 

i mudante Enfei
? del Milagro;
Ra, en razón 

¡pido Señorita ELISA - 
de $ 4rth—- 

haberse hecho pasi 
esta ok-ce

el art. 103— Inc.

40 __ 
ciliar 59- 
2G del Seño : 
TA VILLAq: 
ñble a las

mera— del Pouclíni 
señorita MAR-GARI 
de haberse hecho pa

la Ley 1138.
a la señora JUSTT

¿der
Aviniéndole que

del Pqlicpínico del Señor del 
de leinaair en la

sanciones disci plinarias que estable 
ce el art, 1(3— Inc. b) de

59 — Llamar la atención
XAfeEABIAN DE NARANJO —Personal Tran. 
si torio a -Su^ 
Milagro.-, pri
f ilta cometí la, se hará pssible- a mas severas 
sanciones' disciplinarias.

69. — Comuniqúese, publique^, dése. al 11 
bra de Resonaciones eta»

Es copia:
Martín A< 

Oficial feyor
Sánchez,
da Sainó rúbUea y, h. Sfítírd

SOLICITUD DE PERMISO DE

EN gXPEDIENTE 
departamentoA” — EN EL

victoria, Presentada por 
GABRIEL ARRIEGUEZ, EL DIA 
' ABRIL D 19í 3—HORAS ONCE—, 
Minera Nacioi..al la hace saber por

después de dichos 
deducirlo todos losrmparezcan a

en la siguiente forma.: Señor Jé- 
cripta gráficamente en le piano mi 
solicitada

ha tomado esm

N9 11424 —
PATEO PA±A SUSTANCIAS DE PRLAERA
Y SEGUNDA CATEGORIA
No 2013 — 1
DE SANTA
EL SEÑOR
NUEVE D E'
La Autoridad
diez días al efecto de que dentro de veinte días
Jontados in mediatamente
diez días), c
iue con álgvn derecho se creyeren respecto de 
dicha solipitid. La zona peticionada ha queda» 
fe registrada

.fe: Se ha inn
: aero la &cna 
|feo cual 
h a casa de dbn Tomas Cusii que gégtm el inte» 
[feesado se- encuentra - aproximadamente -a BM 
H metros al Std dé la Palea

de aquí se nideñ 1000 m
to de partida, desde el cual se mi- • 

I; dieron 2383 :netras al Éste.
3333 metros d Oeste 6000 ñu

L último IQÓp metxfes al Este 
de partida y| cerrar la búp

I :evr.n ertog

3gt© expediente para 
.0 punte do partida

le San Felipe, y dég 
■Btrós il Norte pm

datos-que sos

6000 metras al Súd 
letros al Norte y por 
para llegar al punte 
miele solicitadas 
dados, pgr el inte* 
y- croque fss <

r el mismo éh croquis de fs. 1 y eg
que es Una
ción dada pe: 
crite deis?!, y según el llano minero la gnna

eñéuétra • superpuesta en 780’ heo 
tá-reás aprontadamente a

Z—Sá resultando por lo tanto una
íó§ catec-g N?s. 2008*

C—53 y 213í
-supBrfiW libre aproximada mente de 12á0 hec 
táreas.— Éh al libro éofrésp 
tada e§tá solicitud bajo 
croquis Cono 
be el reéurr

t erosión . gracias éteaWMte

árdante con él 
’mte dar confo

■5n diente ha Sido ano 
1564.— Se acompaña - 
mapa minero.— De 

raxidad con la ing—> 
ú— Registro Gráfico
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abiOS de 1954,—fealta_ Agosto §4 de 1954 
La conformidad manifestada con lo informa, 
do por. Registro‘Gráfico regístrese en “Regis
tro- de Exploraciones* el escrito solicitud de fs. 
2, con sus anotaciones y proveídos.— Cutes.— 
Salta, Agosto 30 de 1954.— Habiéndose efectúa 
do'el registro, publíquese edictos en el Boletín 

: Oficial de la Provincia, en forma y término que 
establece el Art. 25 del Código ’ de Minería. Ot 
lóquese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de Minas, Nntiíiquese, y Rep, Oute& 
Lo. que se' hace saber a sus efectos. —Salta 
Setiembre 28 de 1954.—

e) 20¡1G al 3|ll|54.

Ñ? N?11415 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI EXPEDIENTE N9 201 
■'Wy PRESENTADA POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL JOSE RO
YO PANTOLEON PALACIO Y EMILIO RALE! 
EL .DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE 
19-53, HORAS ONCE la autoridad minera Na
cional, la hace saber por diez días al efecú 
de, qué dentro de veinte dias, (Contadas inme- 
chatamente despues de dichos diez dias), con 

' parezcan a deducirle todos los que con algún 
/derecho se creyeren respecto de dicha Solicituc 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: ■
Para la inscripción gráfica de la zona solicita
da se ha tomado como punto de referencia i 
el cerro Tres Tetas, y de allí se miden 1.5011 
metros az. 258? ’ 3800 metros az. 168? y 
metros az. 2589 para llegar al punto de par
tida desde el cual.se miden 4.000 metros az 
168° 5000 metros az. 258? 4.000 metros az. 3489 
y por último 5.000 metros az. 78o para llegar 

-nuevamente al punto de ’ partida y cerrar la 
superficie' solicitada.: Según estog datos que son 
■nados por interesados en escrito de fs. 2, 
y vta. crcCAA de fs. 1 que conforme al plano 
de registro Gráfico correspondiente la zona solí- 

'citada se encuentra libre de otros pedimento?
mineros. En el libro correspondiente de esta 

:Sección ha quedado registrada esta solicitud ba
jo el-número 1552 Se acompaña croquis concor. 
dante con la ubicación efectuada en el, pla
no minero. Corresponde que el solicitante ex
prese su Conformidad a la ubicación gráfica efec
tuada. Registro Gráfico febrero 24!954- Elias. 
Setiembre 20¡954. La conformidad manifestada, 
con lo informado por Registro Gráfico, regís
trese en “Registro de Exploraciones” el escri-| 
t-Q solicitud de fs. 2 con sus preveíaos. Outes| 
Óctubre 13:954.— Habiéndose efectuado el regís 
tro publíquese edictos en el Boletín Oficial de 
xa Provincia, en la forma y término que es, 
tablees el art. 25 del Código le Minería. Co- 
lóQuesen aviso de citación en el Portal de la 
Escribanía de Minas, y notifiques^.— Outesl 
Lo que se hace saber a sus efectos. I

Salta, Octubre 15 de 1954
e) 10110 al 2ÍH1&4

N? 11416 — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias de primera y segunda categoría en 
.el Departamento de la Poma y Cachi Expedien 
te N? 2196 “M” presentada .por los señores Mo-

- desto Muñoz y Enrique Vidal José Royo Pan- 
taleón Palacio y Emilio Ralel el día veinte y 
siete de octubre de 1953 horas once. La Au
toridad Minera Nacional la hace saber por diez 
dias al efecto, de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente despues de dichos; 

10 dias) éompárezcan á deducirte todos que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha 
solicitud. La zona peticionada ha quedado re. 
gistrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Para la inscripción’ gráfica de la zona Soli
citada, se ha tornado como punto de referen
cia el Morro del Quemado y desde aquí se mi
dieron 80G metros, az. 3489 y 4000 metros a; 
78? para llegar ai pronto de partida desde £ 
mal se midieron 4,000 metros az. 78° 5.0.00. 
aietros az. 168? 4.000 metros az. 258? ypor úl
timo 5.000 metros az. 3489 para llegar nueva, 
mente al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. Según estos datos que son dados, 
por los interesados" en escrito’ de fss 2 y croquis 
de fs. 1 y según el plano minero dentro de la 
zona solicitada se encuentra .registrada 1& mi
na “SANTA ELENA” expedienté N? 1390 A 
44 que tiene una superficie le 42 hetáreas.y cu
yos derechos deberán los recurrentes respetar 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solisitíud* bajo el número de orden 1672. Se 
acompaña croquis concordante Con el mapa 
minero. Registro Gráfico, mayo 2611954. Hec. 
tor H. Elias. Salta, setiembre de 1954. La con-, 
formidad manifestada Con lo informado Por 
Registro Gráfico, regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 2 cor 
sus anotaciones y proveídos. Outes. Setiembre 
23¡954 Habiéndose registrado publíquese los edíc 
tos en el Boletín - Oficial de la Provincia, en e' 
término y forma establecido por el Art 25 F 

j?ese la publicación en el Portal de la Escribanía 
Notifíquese. Cutes. La quese hace saber a su? 
efectos . Salta, Octubre 15 de 1954.

e) 19¡10 al 2|11!54

. . -* -.rK ' t • s T r*
■ . " ; G*’ : ' JOHVGyG

N9 11443 — REMATE ADMINISTRATIVO
El martes 26 de octubre próximo a las 18.3C 

horas en Alvarado 504 remataré Sin Base une 
Escoplea.dora a cadena y motor eléctrico C. A 
trifásica.— Ejecución Banco Industrial de la Re 
publica Argentina vs. Miguel Angel Alanis.— Lot 
bienes pueden ser revisados en España 253 M. 
yores datos en el Banco ó. en mi escritorio.— 
.Seña 20%.— Comisión a cargo del comprador.

M. Figuéroa Echazú — Martiliero
e) 25|10|54

N? 11442 — REMATE ADMINISTRATIVO
El día 27 de. octubrbe próximo a las 11 ho. 

ras en Alvarado 504 remataré Sin Base, un cora 
presor de aire y un, equipo- soldadura autógena 
Ejecución prenda Banco Industrial de República 
Argentina vs. Isidro García.— Mayores dato3:. 
Oficina del Banco ó en mi escritorio, donde pue
den -ser revisados los bienes a subastarse.-— Se- 
a 20%.— Comisión a cargo del comprador.—

M.. Figuéroa Echazú — Martiliero -
e) 25|10|54

seña 20% o— Cótnisión a cargo del comprador. 
M. Figuéroa Echazú — Martiliero 

e) 25|10|54

EDICTOS CITAYGHiOS

N? 11431 — EDICTO CITATORIO: -
BEF: Expte. 1850J51 AARON SIMERMaN -y 
otros r. de pag, 77—2.

Á los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que AARON SÍMERMAN, 
LUCIO ESTEBAN A. CORNEJO ISA.S2td.ENDL 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUIS’ HA- 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF ‘ 
FMANN y RAUL AMADO' SOLOAGA PULO ' 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
38,20 l¡?cg. a derivar del río. San Francísco por 
ei canal matriz General Guem.es y con carao . 
r.er tempe-ral permanente. 72,7680 Has. de los 
Lotes 85—86—87 y 88 de la Fracción B de la 
fi-Aca ‘Lapachal” ubicada en Bamacdtas, Dpto 
c.e Oráiq

Salta, Octubre 21 de 1954. 
Admiirstración General de Aguas.

2) 22¡10 al 5J1Ü54

EDICTO CITAOTRIO
N? 11386 — REF: Expíe. 12.179j48.-f MIGUEL 
SASTRE s. r.‘ ‘ .

A los eíectog establecidos pG\ el Código de A- 
guas, s© hace saber que MIGUEL SASTRE tie
ne solicitado reconocimiento de-concesión der 
agua P blica para irrigar con un caudal de 17¡ 
50 l]seg. a derivar del río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero 30o Has. del inmueble 
“'Carreta. Quebrada”, “Fracción B ó Pue.ta de 
Gil”, catastro 177 ubicado en Pitos, Dpto. de An 
ta, 2% Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2|3 del caudal total del cana0 de acuerdo^ 
al reajuste total d©l canal de; Río Pasaje, en
tre todos ¡os regantes de la zona

Salta, 8 de Octubre de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL . DE AGUAS

e) 11 al 22¡10|54

N? 11441 — REMATE ADMINISTRATIVO
El día 26 de octubre próximo a las. 11'ho

ras en el local Rio ja 834 remataré SIN BASE 
un importante lote de maquinarias pertenecien
tes a la fábrica “Lá Bendición”.— Ejecución 
prenda Banco Industrial de la Republica Ar
gentina vs. Elvira Diumenjo Legajo 579.—

Los bienes pueden revisarlos en el local del 
remate, en donde se encuentra el detallé de los 
los mismos.—

Mayores datos en el Banco ó en mi escritorio

EDICTO CITATORIO
N? 11374 — REF; Expte. 12.930|48o —

Jacobo s. a p¡78-2.
A los efectos establecidos pox el Código de 

Aguas, se hace saber que JACOBO AIALMRCS 
tiene solicitado reconocimiento, de concesión 
de -agua pública para irrigar con un caudal de 
15,75 l|segundo a derivar del arroyo Tier>á 

- Nanea, por la acequia de su proj.i dad, 30 
fias, de] inmueble 5SE1 Sauce ó CeVillar”, ca
tastro 374 de Guachipas. En estiaje, tendrá tur 
ao de 15 días con el caudal total del arroyo 
■-Adicionado. — Asimismo, y por Resolución del 
H. Consejo, s@ inscriben en el Registro de

: las Piivadas, a su pedido, lasque se apro- 
’7 rhan también para riegio del inmueble .men

■ raadoí proveniente de los. manantia’es déno 
, ado “El Sauce”, “El Tabacal” y “Cuchiya- 
■u que nacen y mueren dentro de la misms 
uwdad.

' '“alta, Octubre 6 de 1964,
SUMINISTRACION GENERAL DE AGU&4

®) 7 al 27¡10]54a

cual.se
Guem.es
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N» 11225 — REF: HIGAMAR S.A. s.p. de pag LICITACIONES PUBLICAS CURSO LEG

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que HIGAMAR S. Á. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
Barro de Olía, con carácter tempo.al—perm- 
nente y temporal—eventual, 152,1000 Has.

Fracción de la Finca Bobadal, catastro No 
1870, del Dpto,. de Orán.™

Salta, Agosto 27 de 1954,—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

lailO al 28¡X0|54

N* 11398 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.
DE LA NACION —YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE)
LICITACION PUBLICA YS. N9 96

“Llámase a Licitación Pública Ys. N? 96 por 
el término de diez días a contar desde el día 
12 de octubre de 1954, pa^a la contratación d? 
■mano de obra a fin de efectuar limpieza de j>i 
cada y tendido de red telefónica del Campa-

AL), y cuya apertura se efectúa 
rá en las C tiernas de la
Norte de los
les (ENDE) dta en Campamento Vespucio. e] . 
día 25 de O'

‘‘Los interesados en presentar
Yacimientos

Yacimientos
Suministración de) 
Pretolíferog Físca-

itubre de 1954, a horas 11”— 
propuestas 

Petrolíferos; Fiscales del Norte 
podrán dirigirse a la Administración de ios

ina de CONTRATOS ,Campainen 
donde podrán

(ENDE), Ofid
to Vespucio <
documentos ¿e la .Licitación”.—

ser adquiridos los

mentó Vespucio a Genera) Mascón!, hasta cu 
brlr lá suma de $ 50,000.— m|n. (CINCUEN
TA MIL BESOS MONEDA NACIONAL DI

Ing, ARMANDO J. VENTJRINI Administra-
(tOlíT^

6) 13 al 2S|X0|54. ■■

W 11440 — áUÓÉSORIO: Él señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días s herederos y acreedores de doña Her
minia Matienzo de Fernandez. Sa«ta, octubre 
de 19b4. Enrique Giliberti Dorado. Secretario.

e) 25)10 al 6¡12|54

ít-í 11428 ‘
El Juez de 2(la. Notiilfaación Civil y Comer’ 

cial cib. y emplcz*,. ¡?cr treinta 
res y acreedores ce .ivIALTxNO

Salta, cuuebre ? 5de 1954
ANIBAL URR.’BARRI Escribano Secretario

e) 21(10 al 2|12|54

diag a hereh 
DI BEZ.

BtJCfiSORIÓ. ®í Juez de tercera
Nominación ea lo civil y Comercial, cita y empla 
za por treinta dias, a herederos y acreedores de 
ROSARIO TOBES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretario.- °

d) lajlO ai26¡ll[54

> 11411 -

N9 11439 — El señor Juez de Primera Instan 
cía Primera Nominación en io Civil y Comer-i 
cial cita y emplaza a herederos y acreedores de 
A age í iarup, bajo apercimmiexito de Ley.—

ALFREDO HECTOR CaM^BOTA — Escri 
baño Secretario

e) 35|10| al 6|12|54

N° 11429
El ciez te 2da. Lr?na.£.cxóíi Civil y Comer 

cial cita y emplaza Por treinta dias a herede., 
ros y acreedores de f.ORFNZ>ü ACEDO.

.Salta, c-’tubre de 1954
ANIBAL ORRIBARRI Escribano Secretario

C) 21|10 al 2|12|54

N9 11410 — SUCESORIO 51 señor Juez de., ter 
cera Nominación en.lo Civ 
y emplaza por treinta días, 
edores de LEONARDO MO
bre 13 de l9 j4.— E. Gilibe

1 y Comercial, cita 
a-herederos y acre 
RENO, Salta. Octu 
:ti Dorado. Secreta

do.
¿) 15|10 al

N* 11438 — SUCESORIO: 
tancia 2a. Nominación Dr.
ro, cica y emplaza a herederos y acreedores de 
rey mundo geronimo. por 3o días.—

AKIBaL URRIBarkx — Escribano Se
cretario

El Juez de la. In& 
Luis R. Caseimei-

e) 25|10 al 6|12|54

N,J 1 ’43Q Fu c líSORTQ: E; Juez Civil de Tef 
cFva Nominación. esta y emolaza por treinta 
dias a. herederos y avitaoies de GERONIMO 
r\LBEli'IO

Sa.ta octubre 10 cíe 1954
S. GILIBERTI l.uiuu/O Escribano Secretario

N9 11408 —
3a. Nominación en lo Oivijl- y Comercia] Dra 
Rodolfo Tobí

El señor Juez de la, Insta-neia

í ís3 cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Merce 
gúeroa por treinta diag.

Saita, octubre 16 de 10^-
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

s) 14|10 al 25|11|54

les Cornejo ■ dé Fi

e) 21110 al 2|12|54 EDICTOS.— JORGE ¿ORAN JU=
11437 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Ce 

mercía!, Primera Nominación exta y empiaz^ 
por treinta -cuas a herederos y acreedores de do*- 
AMOxuu AuuS‘±a,— üaxra, ‘octubre 6 ae 19oi 
ALFREDO JtiEUxOR UAxviMAROTA — Escrx- 
baño Secretario

. o e) 25(10 al 6|12|54

N<? 11425 — SUCESORIO El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de 30 días a here 
deros y acreedores de
JIO MEZANZA, JUAN 
Y VIRGIIA URTADO
Octubre 14 de 1954
ANIBAL URRIBAJRRI

ERMOJENES CRESEN 
VENANCIO MEZANLA 
DE MEZANZA, Salta,

N<? 11406 —
> RE, Juez Civil y Comercial ce Primera instancia 

Primera Non 
a herederos ;

i FELIPE O ¿.BUD. CHAIN,
’ bre de 1954. —

inación, cita durante treinta días 
y acreedores de la Sucesión d®

Salta, 11 Octu»

rrOR CAMMAROTA: ALCEDO HEC
Escribanp Secretario

11435 — EDICTO; VICTORIANO SABMIEN 
TO, Juez Paz Titular Embarcación, ciia y em- 
jlaza por treinta días a herederos'y acreedores 
de CAROLINA CRUZ DE BaRRIONUEVOs— 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño5 
Em^AxtUAuiON, ©CvUbxe 20 de 1954 1
VXUTuHAaNQ SakxvUEnXQ — JUEZ DE PAZ 
TITwLaR

iUU SDÍCTO: 4©rge k ítífíá, íüáa

Escribano Secretaria

e) 21110 al 2|12|54 sticisoRia/

13|Í0 al W1|M

11402 —
Juez de trímera’ Instancia

No 11423 — TESTAMENTARIO: El Juez UL ción Civil y 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res dé josé trabalon Granero,—

Salta, Octubre '19 de lá54.—
wawwmab A. sxmbssSn &crita&g áeara*

I) Solio al Wá|S4

ti jueég de la. 
Comercial, cita y 
acreedores y herb_

Iterino de la. lnstaneia la. Norainació.i cita y 11418 — StíCéSOÜtO:
Emplaza por tremía días a herederos y acreedo Nominación en lo Civil y

. res de S¿ M&maní Hermogenes o Sarmxenfco emplaza ptír treinta días a
Mamani Hermogenesi para que hagan valer dérol dé MARÍA VÍSlTÁCibÑ DIEZ SANCHEZ 

gu?s derechos^— Salta¿.2@ de Or’iibrde de 1954; Salta, octubre dé 1054
. ALFREDO HECTOR GAMMaRUT E^ribaé } Attrédo Héctor Cáminarotá

üq Lecretariu,-^ . , | SecfetaHó
» 10110 áJ 30111154©) 22| 1Q ai

Comercial decl
Doña Santossucesorio de

Farfán, y cita y emplaza 
interesados*

Luis R. Oasetmein, .
Segunda Nomina* 

lara abi®ftd él Juicio 
Eliña Guerrero üo 

fe por treinta dias a

w lie WM
antsM Wíbaw

Seerstaitó
e) Wo ÍÜ g4|li|B<

■ tfe iO —
nación Civil 
á herMéroB 

.MARTINEZ.
Saltái ÓcUW 8 dé Í&U 

• ALFREDO 
•tátÍG.*s»

cita y por tremía dial :
y a¿reeda3ré£ d@ dm

H, ÓAWÁRO ?A terwanó

W 23111134
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11388— El Juez de la. Instancia 2a. Nomina | ^-o nSTQ _  EDICTO SUCESOR1O: El doctor
Ción en lo Civil y Comercial cita por treinta f ^ig CasermeLo. Juez de Primera instan—
días a heredaros y acreeaores ae EUGENIO Th 
JERINA.—

«Salta, Setiembre 6 de 194.— •
ANIBAL URríBaRRI Escribano S^c.etario

6) U|lü al 22|11¡4

N9 11383 — SUCESORIO : Juez en lo Civil 2d& 
Nominación Dx. • Uaseriueno. cita y emplaza 
a xocioa que se consideren mteiesauus sucesión 
ANTONIO SáNDOVaL. se presenten’ dentro 
tíei termino de 3ü oías — 'Salta, octuure ó aeí

• f
ANLBAL URRffiARRX — Escribano Secrotario 

eez ai 19¡Hq4.

1138S — SUCESORIO El Sx. Juez d@ la 
Ja Instancia la. Nomuiacxó^ en ¡o Civil y Gu 
m&raaA, cita, y empieza por el termino m 
tremía oías a herederos y acreedu¿es de aun- 
JULIA MARUEL1X4A AltóMAlú DE VALIA
ViELO y (le aun u&iu v^uUiv.auEQ 
qw se presenvw sus aer©^ 
éix juicio.— \

Agosto 2S d® 1954.
AláFMLDy KEQI'UK QaMMAROTA SSQlibh
Me ^cxewi@P’*-

a 8¡i@ al WW

11011 SUOMSOMíO¿— Si Jueg la. 
Instancia 2a. Nominación su 1© Civil y Comer 
mh -cita a hereaeros y acreedores de d©n FE- 
PRO ó PEDRO ANTONIO DóWNGUEL LLa 
MAS, pur el termino ae treinta cuas para qu-~ 
hagan valer sus derechos ©n Juicio.—

feaxta, Agosi o 19 de i9s4e=~=?
AMMAL -wHMXBARRI Escriban© Secretario

H? 1188S — «üCSáOtu©. «üi Sx. JueM «8 la. 
Xng-Uncia 2a. Nominación en lo Civil y ©onw 
Oial, una y e¿$asa por. tremí a óius a acrecuo 

y hereaerjg d© dona X'MRESa MORAMOS 
é TERESA FEliNANDE¿. para quid
sg presante a huso? valer demhos Jup 
aa > .

^alta, ag» S6 efe igM
?^rtóAL ^RLbarrx Escribano Secretario 

^SS5SS2SKCÍ3^í®«s&S <aSEÉ^»&iSa&eSc¿«^=b^^.«^ .

a» 118.71 -í ÍU SéiW ¿ti® ¿B AüwM tartas.— 
m Tercera Nominación en |o Civil y Comer—» 

Dr¿ RODOLFO TOBlASj cita y emplaza 
á herederos y acreedores de doña SOTELO 
AMALLA MONÁRpY Vda. DE ó PETBONa 
AMALIA MQWROY DI ÜASQXA W ©1 p.U« 
£0 d© keiriia

gater AgoM.o 27 á® X9B4
f£ ÜILIBERH DORADO Escribano Secretario

IíW al ie|.Uí&4

•W ií§7§ — itJülgafííé: ffl 8r. íues de la 
thátoeia 4a-; Nominación en lo C y O. cita ,: 
WipWá Í56r Keinta días á herederos y aeree 
dm^’d^ feblo Ohaíñofw é Pabló Chamorra

j&aJtá, setiiíttiBfa SO dé 1064 
^ALDBMAB .SüMBSEW BscxiBano SestétaríO 

® ftjió < isiiiiM.

cía y Segunda Nominación en lo Civil .y Comer 
cial, cita y emplaza por ©1 termino de treinta 
idas a herederos y acreedores de CONSTAN— 
UNO GERAÓaRIS. para que comparezca a 
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 d© Octubre
de 1954.— • •
ALFREDO H. CAMM&ROTA Escribano Secr© 
tarío. . i

é) 6110 al 17|llp4 •

ISP? 11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Co 
merciai de Primera Nominación ©n el juicio 
¿ucesoTío de Don David Abramovich cita y emP 
plaza a herederos y acreedores amante. trein
ta días.— . , y . •
¿ALTA, Octubre 4. d© X954 —.. .
ALFREDO H. CAMXvXaROTA Escribano Secre 
tariOe—

e) 6|X0 al H|H|54

Nv 11383 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
dominación @n lo Civil y Comercial cita y.em 
•laza por treinta días,a heladeros y acreedores 
as doña CONSUELO ORTUXTO DE SA1NGHE2. 
1ALTA, 4 de Agosto de 1954.—
¿L GILXBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) '@¡10 al 17ÍUÍ54

N? H356 — WC-TOB
JORGE DORAN JURE, jüeg Civil y Comer- 

:ial de Primera Instancia Primera Nominación 
.interino) cita durante treinta’ días a hore- 
■jeros y acreedores de la. Sucesión de JUAN 
?ABLO OCHOA, 
^alta, setiembre de 1954. , ¡
ALFREDO ' HÉCTOR CAMMAROTA ÉscribM. j
np Secretarios— ’ I

, é) 4|W al iajll¡S4 ]
. k.j 4H-Tn*e&a»i<ag^.g3fe^r-&Wi¿tK3b«^<£^5AÉ¿^BCT3»a3^ g

11352' — ÉDÍCTO SUCESORIO I
El Señor Juez en lo Civil y Comercial d 

i? Instanciá 4a Nominación cita y emplaza po; 
reinta dto a herederos y acreedores en 1 

meesióh de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 dt 
setiembre dé 1954
Wldemar Simeiwn: Escribano Secretario ¡

g) é|lO al X5|X1|54 i

N? 113&1 ' . |
/ El jues de i? iñstálidá- Nominación e* 
Jo O. y C. dbctbr Rodolfo Tnbtes. cita, y em 

ilaza a herederos y acreedores de don Berm 
••o Vázquez por treinta diús.
Salta, setiembre 24 de 1&Q4
WAWffiáA» SIMÉSEK Ssertbaao éecíetaii« |

e) 4I1& Al XS!ÍJ,84

W lias? — tsóidtó étíOÉSÜÍWÓ. El. S>" 
Tvez de Primera Instancia 6h lo CiVii y Gómfe 
ial Primera fiominácion, Í3r. Óscar P. Lopes 
ta a heredero^ y áeíeédores d° doña Hr&hsl* 

: i Pasma de ÁBfth.' por Wnt» álas SALÍA.
••ptiembra 1 de' 1S54.— Alfredo Hértoí O&ttt 
narota.— 'SstertBaüo SeCf6tw*« ■ ■

\ «) ÍLin ai íáíiliSí

N’ 11824 — éüOESCÉIÓ:
H, .tato fcHmw» ííM-

mWclóix. jm íó &vii y G^fertcia^' efej

...__; . _ BOLETIN' OFICIAL

treinta' dias a herederos y hacre©do ;rns de don 
NOLBER'i'O EHAZU. * ‘
Salta, agosto ¿6 de 1954
ANIBAL C^RIBARRI’ Escribano Se-oretai'io

e)29'p al

N? 11323 — SUCESORIO: . . t
.El Juez de «Primera Instancia Cuarta . Nch 

minación en ' lo CU vil y Comercial, cita . por 
treinta días a herederos y acreedores de -don 
TORENTJNO NICOLAS MONTO YA... .
Salta, agosto 24 de 1954
WALDeMAR SíMBSBN Ecrfbanó- Secwi#

é) 29¡9 al ib¡iijS4

N* 11322 — SUCESORIO:.
El juez" de p instancia 2*? Nominación’ ei“ 

ta por treinta días a herederos y hacr^dorea 
de doña MARIA MUGNAY DE LUCUU 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO lí, CÁXvXMAROTA EgCñbano 
cretarío.

2S¡9 al

N? 1132-1 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación C. y CN cita y 

emplaza por treinta alas a herederos y aeree 
dores de ANGEL SALVADOR LOPES y dé 
MARIA VISCIDp o VISID0 DE. LOPE¡S? 
Salta, seteiñibre 10 dó 1954
Alfredo Héctor Gammarota — Escribano Se- 
sretario.

®) 29|9 al 10IU

NN 11310 — SUCESORIO
El Juez .en lo civil y Comerci&i de' Segunda 

Nominacióii, cita por treinta días a heredero^ 
y acretdoi^s de don Eugenio Vaca.— 
Salu,. setiembre 24. de 1954

ANIBAL . WRÍBARRX
Escribano Secretado

a) W a|lijS4

* 1130$ — SUCESORIO:-
El señor Juez de Ira. Iiistáiiclá 3ra. Nomi» 
xión én lo Civil y Comercial cita'por treinta 
¿vb a herederos y acreedores cíe JUAN AX^“ 

’ONIO GIPwALPE^ Y LORENZA FÉRREY-
RO- DE QIRALDES.
Bíüt^-Jetiarnbre 23 de 1954

e)2’7|S al g|il|B4

•’ 113Q8 -
ei señor Jueí de la. tmatwia Nomina 
ón en ,ñ O. y p «ttg v Piúpaíft W tér 
imo de treinta- duá á he«'&de^s- y acrendites 
:■■ don Cecilio Vitur

..¡MU. setiombre 33 de Íf54
•UuDEMaR SíMÉKSBN •

• ilí 24 Ó á'UíB4

íiSül. ’
El jtiég dé in. instancia 4ta. Noammefón 

Dt, JWgS L. Jure, éita -por-'treinta ta: s he- 
rédProB y aeréedores de doña Slw Calque de 
FohA ...
Salta, áeptiémbr© 10^4

■ ' ’ wawwab MMWN
■S^e'fetaHc' ~

<1 28:9 si 4ííl|M
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N?'' 11298 — EDICTOS
' JORGE L’OR’ÁN ’ JURE, Juez Civil y Comer
cial de Primera. Instancia Civil y. Comercia! 

• Primera .. Nominación • (interino) cita, durante 
t-rvinta días a .herederos y acreedoras de ia 
Sucesión de. IGNACIO ROJAS.
Salta. 21 de Setiembre de 4954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Seere 
tario.—.................

N°111264 — El Señor Juez de Cuarta Nomine 
eíón Civil cita por treinta días a herederos 
7 acreedores de VALENTIN RAMIRE23.—

SALTA, .Septiembre 2 de 195^.
WAI.DEMAB SIMESEN Escribano Secretar ■ 

e) 10|9 al 26¡1Ü|54.

jas de sierra 
pecial y su 
sierra circular mesa movible con su correa, 
con motor e
NN 5862.

sin fin, con 
regla de acei

rodillos de acero es 
í o cepilladas.— ' Una

.éctrico acoplado' B. Line de 2HP,

- Úaa cepilladora á cuchillas <e 0.60
ms. de ancho marca “KjfesSLIÑG’’r con su

. e) 12(9 al 3Í11J54

•. N? -11293 — SUCESORIO.:
El Sr.-- Juez d© 3a. Nominación C. y C. ext-a 

' y emplaza por 3 días a herederos y "icreodoreE 
■ dé HUMBERTO .COLLAVINO ó COLAVINÓ

SALTA, Septiembre 6 de 1954.—
. & GXLXBERTI DARADO Escribano Secretaria 

... e) 22|0 al 3)11)54’
^........;...., ..........  ...  ñ

N<? 11259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Prime*' 
instancia Tercera Nominación, cita y emjL 
ña por treinta días a los herederos y aereas 
res de’ JQSEPH BEAUMONT ó JOSE ART 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los ©die
se publicarán en “El Foro Salteño” y “Be 
;etín Oficial".— ‘
E GU jBERTT DORADO Escribano Secretar

e) 9|9 al 25¡10|54

Ñ° 11200 — LUIS R. CASERMEIHO:
Juez' d© P Instancia y 2* Nominación en k 
Civil y Comercial, cita y emplaza por t>l lÉí 
mino de ley a herederos .y acreedores de L. 
MARIA GUTIERREZ DE MAMANI.
Salta, 6 de angosto de 1954

ANIBAL URRIBARRI
Secretario 

22$ al 3)11,54

11258 —
¿1 Juez de Cuarta Nominación Civil y Coro 
-dal cita y ..emplaza por treinta días a hei 
teros y acreedores de - ELISA o LUISA CA

jontramarchu
.adena mares
Jna garlopa 
ñeco erdond
3oii su correa,.— Una garlcf
¿i® cuchillaos -i 
rrsa y contri
Una espigadora marca T^UILLÍET' con 
siguiente^ pn:
una. ■siorrá.
h’^mareha; -i

y correa. Una eseople&dora a
G” con ‘ su barrea
ms. a cuchillas mu

¡a "KISSSLIN
grande de 0,40
3 marca ‘‘¿ffiSSLlÑG0 Ñv"’247O

•marca "KTE£9
■amarcha

pa grande 0.40 ms. 
íSLING con su co* 

muñeco cuadrado.—

dircular, 2 tpp: 
ton 6 paleas y

.es: 1 tupí vertical 
horizontales cox>
5 barreas.—-

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 8|9 al 22|10[54

N<? 11280 —
Luis, R._ Casermeiro juez Civil 2°. Nominación 

-• cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree* 
• dores de María* del Carmen n Carmen Rosa Aya;

de, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado atier
ro. ■ - . - ( . • . 1

■ Salta, setiembre 17 d¿ 1954
- • .. • e) 21i9 al 2iW54

vo 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y TV- 

cera Nominación Civil y Comercial, cita 
emplaza por treinta días a herederos y acre-. 
iores.de doña ANTONIA’ISABEL SANCHi- 
UE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 19b 

E.GXLIBEBTI DOMADO
Secretario :

©) 8¡9 al’ 22110154

Un tupí grarjde montado: sobre cojinetes, á bo 
lilla, marca 
muñecos y 
volante de 0
-su correa reo llicadora de tít chillas marca KIES 
SLING Con
alternada de , , ... . . — ___
uKERT N? 3641195 con resistencia y llave.—> 
31 número del motor eléctrico para corriente 
ütemada trií ásica marca

; ‘ JOÑSERÉT”
sus correas.—üha sierra sin fin*

80 ms. marca

N9 22.878, con dos

“KIÉSSLIÑG”. con

su correa.— Ún motor corriente 
10,9 H.P, marea “SIEMENSLJSCH

‘‘San Gioigio” es 
464402 las qi e se encuentíán en cálle Rioja 

revisadas por los 
diciai el Señor Car

N9 1032, don le pueden Sel 
interesados.— Depositario ju

los Antonio Segón, domiciliado en Neébchea 
4314—Ciudad: El comprador 
treinta por eifentó del precio

-N* 11279 — ¿DICTO: '
3rnrnnT4NO MIENTO. .Tues de pa? TÍV2’

■ lar de Embarcación; cita y emplaza por treinta 
cuas ’% mK-.aeros y acreedores dé BENITO •_ ¿W 

*•* POS.—''Edictos Boletín Oficial y Foro Saltaba 
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz 
Titular.— "

N? 11252 — SUCESORIO El señor JUaz de . 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 
oía© a he rederos y acreedores de FRANGIS: 
o FRANCISCO 3ORJA FIGUEROA.
ANIBAL URRÍBARRI — Escribano Secreta.

o) 7$ al 2i|io:&-

tá' del mismo. 
instancia en 
PRENDARIA 
Convocatoria 
del comprado 
bín OftcUl $

entregará el 
de venta y a cum

, Jues de ’WImera 
juicio EJECUCION

Ordena Sr^
lo OD. en el
“Banco Próviheia de Salta vs. 
‘tCARMo <’

> *.— Edictos per 8 días en BoM, 
Diario Norte, ’

Comisión a cargo

' $ 22|10 aT3)U|54

e) 20)9 20¡WiM •’

Nü Ú2TR; — EDICTO: ; . ‘ I
VICTORIANO SARMIENTO. Juez de Paz Titu- ¡ 
lar de Embarcación, cita v emplaza ñor 'treinta i 
cííaa a-her dpros y acreedores dp ANTONIO RE-1 
MUIRAN' COSTA' v FELICIDAD VICTORIA 
MARIA.-RESTAUX’ -DE"'REMUIÑAN sucesorio 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo
letín Oficial v Fom Salteño.—

• femhnrcfcríón, tambre 17 ti* 1954. 
.VíWmtAKb SARMÍOTO ’ Jueg d* m Tl- 1

■ tufei— '•

2Í4?j POK AH13&4 8AIiVAtlEKKA
JUDICIAL — $ 3S.000 -

xz..dei.ua Maquinarias para AS'-vn^ter* y 
^tt vxx Mecánicas:

Noviembre de 1954 a las 18 bs.

‘ ai gSilOlM.

|C
Ex día 10 de

| en el mismo local Rio ja 1032 de esta ciudad, 
remataré con 
maquinarias:
vlgás marca “Coppola Unos” compuesta de un 
volante de X.'bC ms. de diámetro con carro de 
10- mrs. de largo, con movimiento de arra»L 
que y retroceso con su coreapondienté contra* 
marcha 21 ms. de guía, con, su llave fija, 1 
Macha y tres ganchos de amarré,— Un moW 
éUSiriéó para c^rriéiHt alternada •trn’Mna

base de $ 33.000' las siguientese 
Una sierra carro para rollo.3 y

N* 114Éf
JUDICIAL' eIastIGOs FABA AVTOMOVZ^

LES 8ÍÑ SA5®
El día 12 do Ñóviembfe di 1954 a Ug ií toó® 

ras, en mi escritorio*. Deán 
ré, SIN BASK 10 juegos dí 
tos para automóviles Ford y

;ag marcas y.r '
. poder del dtpósitarió judicial

Sr. José Gom&2, domiciliado
pueden ser revisados por los in 

El comprador entregará eí vein» 
1 le seña y a cuenta del preci© de

- pOíU ALBERTO COWO

■ ticos de distín ; 
encuentran er.

Funes 169 remata 
elásticos cumple» 
100 hojas de elás 

úrneros das que se

éh Pelégrini 378

gSG|380 V. marea “San Glorio con inducido en * cóhTpraáoi6.»

Ciudad, donde
teresados.— : 
te por ciento 
ventar Ordena Sr# Juez Primera Instan=

cía Segunda 
Weéutiw (Be|s.; dé firma) j^í
José GoMé&?

Nominación C.

jfg 11^77 — ditol W treinta dií* fñteresM)*
• tjÓMfrÑt V ANTÍ>

■■ ÑTÁ N&w RW& DI-DÓMÉÑE
Olvíj Ñofñiiíáéíóñ.

SA1TÁ. ’de 1084.
GILIBE^TI DORADO jWWahn gecMáíio

; e) 201# al 39110154.

áñiHos coléctoreB modelé ®.S; 130—6 R. 970 r.’ 
p. im de 67 is.V. con jinetes a Muía 80 
éoñ resistencia.—Uná sierra para tirañteár catír 
puesta de 1 sierra gín fin con volante dé U0 
hié» dé Miátnétrbi marca {‘KlERCiíNER’- mt& 
iadá íniegfám&ité sobré ébjihétéá á bdifílá y 
üñ -édrrd á máñb dé 0 ms» dé lárgo con su 
rTéa dé tela y áfradora dé hojás
de ’ Bíém -toast 120 M» de ancha, -eon maw

’ áUtomátipo,— Úñá Jámiñáá^á hó

CtóbiM y Ñcrtl

Omisión Ó 
ídlétes pr t

. y (X- en Juicio 
lomar s. R* L m 
áfáeel a Wg@ del 

días m amm •

§3 W

ii4§i P< 
.iüüicíA'L ■ Mí 
gt.^-

S ais, §g d& 
ta «i tótórihí tJéaa 
si*í. B-Asfe. üi late de cuaa-os y fotografías; 
un foto $6:pMiiát0<i s-mw

JÓ§É AtiiHT© 
íifeB í PtAWg ®S BA«

ÓciüW dé i&Sí
Ftmi

4 a is§ 16.^ horas 
gg ifí&t >fíÉftatar<

& mMW i itea

iores.de
dei.ua


ana
, - dra . mármol rota; .1 Chapa galvanizada rota; 

X Espejo pared; 1 Cortina Con palo horizontal 
l Botiquín con espejo; 1 Mesa hierro con vL

’ drio; í Percherito de hierro; 1 Banco madera;
- 3 Roperos chicos; 13 Sillas varias; 1 Ropero 

grande; 2 Espaldares; 1 Elástico; 1 Percha con 
espejó de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar
marios; 2 Colchones y frazadas chica y grande 

; 4 Armarios cocina; 1 Toilette con luna; 1 Mesa 
hall; 1 Elástico hierro; 2 Espaldares hierro;

. . X Guardarropa;’ 1 Raqueta; 1 Cómoda; 3 Si
llón hierro con almohadones; 2 Largueros de ma

' dora ;2 Mosquiteros; 1 Percha s|espejo; 1 Biom 
b©; 1 Pie lámpara y 2 mesas de madera redon» 

..das, los que encuentran en‘poder deldepo* 
’’ litarlo judicial Sr» Armando Fedelich, domicilia’

■ do en Ituzaingó 114— Ciudad, donde pueden sei 
l ©visados por los interesados.— El comprado: 
entregará el treinta Por ciento del precio de vei;

y a cuenta del mismo,— Ordena Br. Juez df 
primera Instancia Cuarta Nominación O. y C 
'¿n juicio; Ejecutivo—Jorge' San Miguel vs,T< 

~ ; ' rtsa de San Juan.— Comigión de arace, 
5 ‘ ’ a cargó dol éámpradur^ EdicW por 5 días ei 

Boletín OfiíMl ytew* ’ ” ' ’
e) So al 26¡1O¡§4

■ . sáLta, óotübre 25. de i§54 ~ __ ___0COTHM OFICIAL

revisados por los interesados, Depositario Judi-’ N9 11366 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
cial el Señor Juan Rodrigues domiciliado en JUDICIAL — TERRENO EN ESTA . CIUDAD
Alvarado 633 Ciudad. El comprador envegará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Ordena Se^or Juez de Pri
mera instancia Cuarta Nominación C. y O. 
en juicio Ejecutivo Juan Rodríguez y Hnos. S.R. 
L. vs. Francisco Ete^ar y Cía. S.R.L. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 publica—- 
dones en diaño Norte,—

e) xa al 22¡IO¡M

NO 11394 POR: MARTIN LEGUI2AMQN 
JUDICIAL OMNIBUS ¥ MAQUINARIA

El 22 de.Octubie p. a ias 17 horas en ¿ni 
criterio General Perón 323 por orden ael señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en juicio Ejecutiva Manuel M, Perez vs. 
Rodríguez fíermanog venderé sin. base dinero 
de contado un ómnibus marca Dodge, modela 
^46 motor 118—43356 de 114 H.po anapa mu» 
mcipal 178 T> en poder del depositario judí
ela] Oscar Rodríguez. Alberdl esq» 241 ae Feote 
ro, Tartagal; Una sierra sin fin marca Alema 
aa de 1.20 de carro; una garlopa marca Guillei

BASE $ 1.700.

El día 9 de Noviembre de 1954 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, remataré, con. LA BA 
SE DE UN MIL SETECIENTOS PESOS MONE 
DA NACIONAL, un lote de terreno ubicado en 
esta ciudad en calle Baícarce e| Leandro N. 
Aiem e Ignacio Ortiz, acsignaao uon el 14» 21

Manzana 34.— Mido 12.— mts.ode Lent© Jp@r 
37.— mts. de fondo, limitando ai Norte: Lote 
20; Sud, Lote 22; Este Lote 19» y Oeste .calle 
Baícarce. Nomenclatura catastral: Partida" 8172 
Manzana 73 8®cción A— Partida 23 Valoráis* 
cal $ 2.300.— Titulo 321 asiento 1 libro 1¿ R<

1. Capital.— El comprador entregará

el treinta por ciento del precio venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juei de 
merg Instancia Cuarta Nominación 0. y C4 lü 
juicio: Embargo PreVenÚvo* — FrancMo íoi5J& 
vs. Pablo Cara.— Comisión de araném & carga 
de¡ compradorEdictos por -15 díag en Bóli 
Gin Oficial y Foro Salteña— .

• @) 6¡10 ál 20|WjM&

xün mesa incunable 0.60 por 2.40; una cepilla 
vOra. ma¿ca Guillet de 0.50; un tupí marca 
Juiilet de 0.60; una garlopa pesada marca Gm- 
xet de 0.75 horizontal; todos estos Bienes se 
ncuentran en poder del mismo depositario.— 

¿u el acto del remate veinte por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Comí., 
sión de arancel a cargo dei comprador.—

e) ll al 22|10¡54

■' — jpott Martín leguizamoi
’. ' ' ^udioíál — Maquinaria ’ ’ ' |

’ . El .27 de octubre p/a la§ .17 horas en mi es | 
‘ • eríforio Geneial Perón 323 por orden del se | 

ííor Juez de 'Primera instancia Tercera Nomi | 
P‘ - melón en juicio Ejecutivo Víctor de Francis- 

€0 vs. Julio ásimkin e Hijos 'venderé sin base
J dinero de contado una llenadora de naranja 

r- • mrea- Gueretli • y una lavadora de sifones de 
;/ . goda marca.XXmay'N1? 2979.. Depositario judicial 

ga/omón Sim&ñi? Mendoza 731» Comilón de

. ■ • ' ■ ' (O W al IW151

— rñBf ártot© sÁtwfíiáM 
' WhéiAtí Mdi© Marca “Odéon” síñ ba-

'díOT at dé ÍÓ34 & íag 17 horas. 
W Deán FiWM 1@7, ^mataré SÍN BaSÍÉ, Un re .

/ ^.eptor de radio marea GdOóíVüioáiló iól—A N9 
-04 pa.ra ambas onda^ y corrientes# en fuñólo- 
iwniénto# el que.se encuentra poder dél de- 
JWitario Judicial Sres. Francisco ’Moichetti y 
fita.# domidúáO án ÉW Perón N? 649, ciudad.

*': A dónde puede revisado- pór Í06 ihWeMd^.—| 
>3 owipfadsr entrará él Nefata pdr éieñto del!

•- : preció ¿te WüU f Ouent& del tnhim— Ordena | 
~ ■ toma. CáOM áé LMWiá ’ (Seófétaía |

■ W 1) en juicio; Ijéetltíva Wáiíé1SéO‘Mo§éhettí| 
.• ' J fita# w, Alfreda Jorgas GmñtóWxi dé. átáñ-l 
' ® a dárfo edi comprador.^ fidicWB pQr i ellas |

- . tOom B&lttóo y BoleMh Ofidál— I
V . . ’ ál 14 m áÓ¡10|S4 . |

•. Jf¡» 11406 ~ ÁfeíüfeO fiAiVAíifiRíU 
■•■’ ’ jtíDíSiZíii -r 8iií fiÁSfi: ffl fiU 27 déjOütü- 

bre de 1984 & tóá 16.™ HOfáb s.a Deán ftjiiéé 
187, remataré W BASÍO, títt ffiotóf ifiübt CdrH 

r 9tai FMns C .der 2SW D' tfü «Ivéj W
BSSTHaWT ÍSOHÑ NO 34534 eMWiétt,

5 -?gf.üeh& y mh»; 21? caños galvanizadas 
íé na y etiaH» nalgadas*, tí. e&&» gaivattizaSoa

. ■■ á0 isfli'y fii&fe tátíigáda; 22 eaffetüias a ea«
■ ’'' $tt‘ 1 fefiffiba égHtriWá 6ófa shótds? firlgs &s«

Hon N* ífllfllf j 1 rSglft vfttad^i WlhSe'ósln cdti 
e , ■■. ' SthntM* N° 64'H)S # 1 ‘-Hitata HütátóA&héa ctdas-

■ • ■ ' SHfttóAN K» 2631 flé fió ffiSfe3s. io§ dú6 «6
' ■ . el»»»» en la calle O’Hlgpias. VisW 
<? . y íwátetá ienflá

NO 11390 — MARTÍN LEGWAMON 
JUDICIAL MAQUINARÍA

El día 26 de octubre p. a ¡as ÍT horas en mí e: 
critoño General Perón 323 por órden del. seño. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominaciói 
en juicio IJECÚCÍON F&ENDARIA MARTO 
RREL Y ALTQBELLI VS. CARLOS GONZA
LEZ FUNES procederé a Vender con la base de 
quince mil setecientas un pasos con 2S|oo u$a 
máquina sobado, a marca Siam modelo La Tra 
gadora Né' 1475 con motor de corriente alternad* 
Trifásica tipo A—40|4 587.000 serie 400 y ma 
quina cortadora de bollos marca Slam N? 26í 
informes al susmito martilléfb.— Comisión ck 
arancel a eargó del comp.ádm^ .

Morteyfi.Cu- ••

' a) 8 ii WS|Ó4 ‘

N* liJsfi — R®: SiÁRTlN tfiQÚÍKz^MÓN 
JUDÍaiAíi AUTOMOTORES SÍN BaSÉ 

• El 21 dé detúbré p. M ia£ Í7 horB éh ihi Perito 
ñu denérál PérSñ ááS pbf órfilh fiel JW 
de Priñiéra ftómmábtóM .. . '

■ dé PHmerá íiibianMa tíüá.iá éh. ib
0. y ti. en juicio fcJÉCÜTtVD $11. de 

' d@t sih báse dlueró dé «bM-adn dñ camión marca

ÓoíMjó Ñoñiiahdo ZuñíM Weéáérá B VéB 
Pórd rnbdelo W4B motor N9 8A.BASRT ln 1&3Í- 

diápa tóünicipái S45§ j? rfh MütóbiiWli #ói4d. 
modelo ÍO mbtor S1M75Í cílapá MühiólpM BOIá 
tiepositaño judicial No. mandó Éilñigá, San Mar 
tíh á02.—. tidmlaxóh de ’áíáhééi á tíafgo ád ddih 
ptadoi^ ■ '• •.•■•

é) ü 4 ái|is¡54

&•-> 11358 — w José Alberto Conejo 
XÜDWiAL BASE $ 7. 861 68

El día 7 de Diciembre de 1954 a las 18,— ho
•as en mi escritorio: Deán Funes x69, remata 
*é los derechos y accionas equivmentes a las 
cuarenta y seis avas partes del inmueble uUíca 
do en cade 20 de Febrero entre Eva Perón y Bel 
g ano de: Pueblo de Rosarlo de la Frontera 
' con la BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA T UN PESOS CON SEIS, 
CENTAVOS MONEDA NACJÓNAD), o ^an 
w dos terceras partes de lá tasación ftoJ 

v en la proporción del condominios• Mide'.• 
‘ 17.32 mis, de frente por mM de fon' 

’:‘ü, dmgnMo t,cen i de ;ia Mangana Í4B 
- nel plaño Municipal limitando al Norte .-
tes. M7 y ¿1 fe® iota
146 y ai Oeste calle 2o de febrero.— Tl^üio 
inscripto a loe folio® 243 y 244 asiento® 3 H 

-del Libro i "dé Mi. as Roí ario dé la •
te;a.— Catastro ÍS1.— Valor Fiscal 8-25J60.® 
El comprador entregará él veinte po? • eientn = 
de seña y a cuenta dei preció de wta.— Or 
lena Sr. Juez dé Primera -Segunda
dominación ti. y O. en juicio: SjecuUvo — Vi 

11a del Wmo S, B. Ltda. v§. a Vd& 
de ótút— Comisión fe amíw§l a cargo del 
comprador.— Édioto§ pót SO días eñ Boletín 
oficial y ^oro y el día- de rematé m 
diario NW»

I) Bita al 16IWM

® Aflore» A J«

N? li§68 — 6ifA6í8tt: fia - juiéio Ñüiidad d8 A 
-rendáihiShb Vtótofc trtiere Vs, Añádete Para» 
des y di;ol, el Juea de 3a. Nomlnaelfift OlVÜ t 
Cométeiai cita y empim -por so dias a Don ja 
sé Días t»fa estar a. deréeho baje.aaertíWfflhft 
to dwtoíii* ai Defen"® Gtielai w ia fe— 
presante.— así ftisW ata pdr ígiiat tóffiflae 
í jte h«edeH>s $ doña Affitóiéta fttfgá88 cota* 
pa.éágfttí a dicho juícíS- p6f §i ó jjdr apoderado 
feájó S,t>ér6íhiñiiéht8 8óñHñuS? gl jldoto eñ 
feg’dlá,— Salta, Sótieihbfé "á de. Í954.~»
ft. GltiBffiTi BOtUDO Escribano áécretefiO 

. é) é[10 al .
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SECC80N CCMEftCiM
<omún y mutuo acuerdo se ha convenido que ¿a ulteriores convocatorias la J  

Ennque, GárciaPínt0 se reserva constituirse y deliberar con la presencia de los 
..— En todos

vocatorias la Junta podrá *

»as boí ateias ubibcadas en ei Ba-ar Hombre socios que cohcurar
Muerto, que quedan excluidas de la Suciedad.— .
ARTICULO 69 — Para cumplir su objeto la da socio "en f orina. L 
Socieuau podrá celebrar todos los actos y con ¿a anticipación poi 
tiatos que no prohíban las leyes, sin limita-ios asuntos a tratar, 
uión ni reserva alguna, y especialmente reaii-cobre cuestiones que 
zar operaciones con los Bancos de la Nación • as convocatorias notificada a los

los casos las 
.ltacioiies se practicarán en el domicilio de ca- 

fehaciente con
lo menos con 
, no pudíendD deliberarse 
no estuvieren

11427 — Entre los Señores Dr. JULIO EN
RIQUE GARCIA PINTO, abogado, casado, do
miciliado Avenida • Corientes 316 Capital Pede 
ral,. JOSE GAVENDA, comerciante, casado, 
ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado, OS 
CAR GAVENDA, comerciante, soltero, y ERAN 
CISCO GAVENDA, estudiante, soltero, los cua
tro últimos domiciliados en San Antonio de los 
Ccbres, todos los contratantes árgentinos y ma. 
yores de edad, han convenido celebrar el siguien 
te contrato de Sociedad:— 
ARTICULO 1? — Bajo eñ nombre de “COM
PAÑIA MINERA. DÉ LOS ANDES SOCIEDAD 
DE RESPOSABILÍDAD LIMITADA” queda cons 
tituída entre los firmantes una sociedad de res
ponsabilidad limitada conforme a la Ley 11.645 
qué tendrá su domicilio y administración en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, Departa
mento Los Andes, Provincia de Salta, calle Bel- 
grano sin número esquina Leandro N.. Alem, 
con escritorios en la Capital Federal Avenid 
da¿’dolientes 316 Piso Séptimo, pudiendo ex
tender sus operaciones y establecer sucursales, 
fábricas, agencias o representaciones en todo 
eh territorio de la República y en el exterior. 
ARTICULO 29 — Fíjese el Capital Social en 
m$n. 1.300.000.— (UN MILLON TRESCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) divi
dido én mil trescientas cuotas de mil pesos 
Moneda Nacional cada una, que se distribu
yen entre los socios en la siguiente propor
ción:— Dr. Julio Enrique García Pinto Seis
cientos Cincuenta cuotas ó sean Seiscientos Cin
cuenta mil Pesos Moneda Nacional; Sr. José 
Gavenda Doscientas sesenta cuotas o sean Dos
cientos -sesenta mil pesos Moneda Nacional; 
Sr.- Ernesto Gavenda Ciento treinta. cuotas ó 
sean Ciento treinta Mil PesOs. Moneda Nacio
nal; Sr.-- Oscar Gavenda Ciento treinta cuo» 
tas ó sean Ciento ..Treinta Mil Pesos Moneda 
Nacional y Sr. Francisco Gavenda Ciento Trein 
ta cuotas ó sean Ciento Treinta mil pesos Mo-

- neda Nacional;— ARTICULO 39 — Las cuo- 
:tág de capital quedan totalmente suscriptas 
xé. integradas ■ en éste acto en derechos mineros. 
• mercadería, herramientas, campomentos, cami- 
r;hos y dema§ bienes que constituyen el activo 
< de la Sociedad según Inventario que se firma
- en esta misma, fecha y que forma parte inte- 
-Té del presente contrato.— ARTICULO 4o —

Él . término - de duración de la Sociedad será 
de. diez años a partir de la fecha del presen- 

: _te- contrato.— Este .plazo quedará automática.
- mente prorrogado por igual período de diez 
i. años si-seis meses  su vencimientoantes.de
- ninguno de Iqs socios notificase a la Sociedad 

por escrito su voluntad en contrario.— ARTI
CULO 5? — La Sociedad .tiene por objeto la

.. explotación, cáteos, adquisición del dominio y 
explotación de yacimientos y minas de sal y 

. -boratos, la produción,. elaboración, refinación, 
transporte y comercialización de estas dos subs° 

/ tandas -minerales y en especial la instalación 
. de una fábrica de bórax'; ácido bórico y pro

ductos químicos en Olacapato ú otro lugar que 
se juzgue conveniente. De común ’ acuerdo po-

- drán los socios ampliar el objeto de la sociedad
1 agregando, nuevas actividades mineras, indus. _ ______  _____ ___ _

e que , me « » de 11.645 pero en ¿eg-on.^ Wsa Co^jo de JuárA casafe 1

Aigentina, Industrial de la República Argén- constituirá la Orden 
tina, Hipotecario Nacional, de la Provincia de- tituída cpnforme a I 
Buenos Ah es, Provincial de Salta y tiernas Ban_ Tiente, las decisiom ;s 
eos del País ó del exterior.— ARTICULO 79 — tomarán en todos l|s 
Se designan gerentes a los socios Señores JO-fe 
SE GAVENDA y Dr. JULIO ENRIQUE GAR-19 
CIA PINTOS, facultados para actuar en nom- úe 
bi’é de la Sociedad y -representarla en todos sus .0 
actos en forma conjunta, sociai y amphas fa„ro 
cultades de administración, incluso las enume tí 
ladas en el Art. 1881 del uódigo Civil y art. Ib motas de capital 
de la ley 11.64, pero será necesario la firma toda resolución que 
de los dos gerentes conjuntamente para' obli. bilidad a los socios 
gar a la Sociedad por mas de Cincuenta Mil ^solverse por unan: 
pesos Moneda Nacional ó para adquirir, gra- ARTICULO 149 _

quince dias 
mención -de

incluidas en 
socios, que •

del dia.— U na vez cons- ’ 
lo estimulado

de la Junta
casos por simple mayoría- -

'precedente- ’ 
de Socios se--

votos presentes computados cónformé'al art. 
de la Ley 11.645. : 
los balances, exsc

ó remoción de ios
de la sociedad,

ísma, fusión con

Incluso pará 
septo para el 
j gerentes, cambió de obje„ - 
disolución ant
otra sociedad, cesión de 

entre socios ó
imponga may 
cuyos asuntos -soló podrán-7' 

ijmídad de votos presentes.— 7 
- Las divergencias entre. Ips-

:.a aprobación -1 
nombramien- -*•

cipada- de la

a terceros y¿
or respoñsa- 1

yar o enagenar bienes inmuebles.— ARTICU- .ocios serán resueltL por el Dr. francisco Uri-- 
iru -Michel en calidad de árbitro arbitrado^" 

será inape--T
LO 8? -— La comercialización y ventas de too-
ratos sé hará bajo las directivas del socio ge-amigable componec.or cuyo laude

Julio Enrique García Pintó. —lable.— En caso ce impedimento ó - ausenciarente Dr.
ARTICULO 9° El Capital Social úni-del árbitro nombrado, se designarí otro de co-T 
camente podrá sér empleado en operaciones di-.nún acuerdo.— ARTICULO 15° -- En caso-de 
rectamente vinculadas a los fines de la Socie- J i solución de la Sociedad .se- procederá cbnf or- T 
dad y la firma Social no podrá empeñarse en ne a lo dispuesto ei 434 y siguien 

o si la disolu
i los artículos - 

fianzas o garantías a terceros, salvo cuando se tes del Código de C omercio', incíust
haber- expirada el término 
Sociedad. -

xnmas en fianzas o garan- ARTICULO 169—-En caso de inca o acidad- o far
do, los restantes podran óp-. 
Sociedad.ó continuarla con. 

pía operaciones o actos comprendidos en ellos herederos, debiendo en este ulz
representación 
otario único ~ 

ni a nombre de parientes cl79.— Queda conver ido que la Soch 
de provisión <

trate de vinculadas a dichos fines, clon resultara de
Los socios particularmente se obligan a no de duración de la

Jas a favor de terceros.—» ARTICULO 10°— llecimiento de un so 
Ningún socio podrá celebrar por cuenta prestar entre disolver la

-ojeco ue n. sociedad, ni por sí, ni por. interpó mismos unificar s,u 
Xa persona ó entidad a la cual estuviera elciedad en un mandil

amigos.— El socio que contraviniendo ésta dis-TU cargo el cóntratn 
posición realizare tales actos estará obligado suscripto en Salta en fecha diez^y 
r llevar a la sociedad las ganancias ottenidas sinnio de Mil Novecientos cincuenta 
que ésta tenga la obligación de contribuir a ^fe los Señores. José 
las
que
.10

pérdidas-'y sin perjuicio de las sanciones sI señor Benit 
en tal caso establece la ley contra el so-dando por consigui 

infractor.— ARTICULO 11? — El ejercicio da liberado de toda 
ñi: andero correrá desde el primero de Enero de este contrató, 
al treinta y uno de Diciembre de cada año,^flTICULO 189-1 
?n cuya oportunidad se practicará un Inventa--a previsto en éste 
rio y Balance General de la Sociedad confor-^irá por la Ley 11. < 
me a las normas de, la Dirección General Im-S& de Comercio.— 
positiva, el que será puesto en conocimiento de?ALTA« Setiembre 
los socios Para su aprobación en el plazo detos cincuenta y cuatro.— 
jeinta dias, vencidos en cual sin haberse he„^obreescrito 
cho observaciones será tenido por aprobado.—Firmado: Enrique 
ARTICULO 129 — De las utilidades líquilas y Francisco Gavenda, 
realizadas se destinará el cinco por ciento pa„Qavenda.— 
ra el fondo de reservas legal hasta que ésta al
cánce al diez por ciento del Capital y el rema- —:--------- ——
nente, luego de efectuadas las demas reservaste 11414 _ COPIA

;imo caso' los
ante la So— 
ARTIO u l_iO

iedaú
de minera1 es 
nueve-de Vu 
y cuatro’ en- 
■. Lutz Witt-^Gavenda y Dr.

> Casimiro Guareschi} que-- 
i^nte el señor < 

responsabílidáí 
due asume la s
- En todo cuán ;i
; contrato la Sociedad se Te- 
€45 y disposiciones del CódL

José Gave-n.. 
d emergente 
sociedad.— __ 
;o no estuvie

primero de mil novecien-

“Sociedad” — VALE.—
García Pinto, José Gavenda, 

Óscar Gavenda y Ernesto

e) 2: al 27íl0|4.

... r - . -■ ——----- —‘ SIMPLE.— PRIMER TESfacultaiwas o amortizaciones q,ue disponga la juiiT'ij^ojq-fQ de Ack DÉ FUNDACION - DH 
ta de Socios será distribuido entre éstos entA sociedad “INGENIO- SAN* 
nrnnnrr.ión q. sm.c _  .t -—a *  1

En la Ciudad de Sal
ISIDRO .SO

_ _ -------- - --- r ’ ¿o, Viuwaii U.G otil
, ARTICUt;a> Capital de la Provincia del mjismo nombre

— _n primera convocatoria, la JunRepública Argentinl, a los diecisiete días del

proporción a sus cuotas.— Las pérdidas serÉQ^EDAD ANONIMA’’, 
soportadas en la misma proporción.—
LO 139 - ”
ta de Socios podrá deliberar válidamente con lames de agosto de 
presencia de socios que representen las dos ter^ cuatro, reunido 
ceras partes del Capital computados confor-número trescientos

mil novecientos cincuenta 
m la casa ca^ie 
ochenta, los

tóaicai-ue
señores: D.o-

antes.de
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de la caf^a de ¡azúcar, -sus industrias derivadas, 
refinería de azúcar, destilerías. plantaciones, 
cultivos y negocios azucareros en general y con»' 
tinu-ar con la explotación de la finca é “Inge- ■ 
niu San Isidro” y de ia fábrica azucarera, ubi
cada en el partido del mismo nombre, depar—. 
tamento de Campo Santo, hoy de General Gue- : 
mes de esta Provincia && Salta, explotación que 
hasta esa fecha la efectuaba la sociedad de he 
cho que giraba bajo la denominación de “He- 

.redei’o-s de Julio Cornejo”, .formada pox’ los con^ 
tratantes y doña Lucía Linares de Cornejo, co
mo únicos componentes.— Posteriormente, por 
escritura pública, otorgada por el Escribano don 
Pomas Víctor Olivar, el treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta, é inscripta en el Re 
gistro Público de ‘Comercio*, asiento número dos 
mil cuatrocientos setenta, ai folio quince y diez 
y seis del libro veinticinco de Contratos Socia^ 
les, la soda señora Lucía Linares de Cornejo 
donó a los socios Julio Pedro Nexnecio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne
jo, Juan Oarlog Dionisio Cornejo y M^ría Lui
sa Cornejo de Juárez,, vejntp mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas. 4® WlW* de cien pesos 
moneda ñápioh-al cada una, que importan d^ 
millones noventa y Quatsq mft- dosj^tps jeaof 
mquéda nacional.^ Bor esciltima .P-úbUca agto 
rifada Phr tí misma Éseribañ^ cou fecha tRiñv 
ta y-uno de dícieip^re d< m.il„ñovecÁent9s eo* 
renta.^ inscripta en tí Be<WQ- g#üee 4® .fite’ 
mejcxQt .alienta nihgerp dos. mil quixu^ito^

juqs cíncaeñta y qugfeg§Wp.- 
4< Ibrq vtíntiptoc^: 4% po^ti>tqs W
tñá de la doociógi 4^
dejó de formas parte ,de la Saciedad |a, 
Lucía Z4-W®é Cornejoreingresó soma 
cío de la misma el Doctor Juan. Cá4p< Dioni
sio Cornejo,, ,_y ; Bio.ñifi0ó ]& clausula cuarta
deX ContraiQ Social,, aue quedó redactada de., la 
siguiente manera:-“Cuarta: Sí capital spcial.se 
fija, en la de cuatro millones cientq. -ocxien
ta y ocho ¿nih Seistíentos pesos de curso legal 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y seis cuotas'de^ cWn -pesos moneda nacional 
cada- una,-€orresp¿ndi®nda'a: W sacia- doM- Ma
ría Luisa Cornejo dé Juáiw quinientos- -noven 
ta y ocho xnU cuatrocientos pesos ó sean cinco 

-mírnovóciéntas dñhehM y euatio cüotas; ¿I so 
‘■cío ssñcjt- Julio' Pidro Hemetío-’<teí<b, qui
nientos feóventa y cMó-míl trescientos pesos- de 
la misma moneda, ó sean elnco mil novecientos 
ochenta y tre¿ cuotas, al sotío doctor tocia 
Alfredo Ctírnejo quinientos tomt& y ocho mil 
tieseientos pesos.ó sean óiñeo mil jiavécíéatos 
ochenta y -tres cuotas; al gótíó Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos áventa y oelío mil cua
trocientos pesos inohédá •háetóháli o séáii cinco 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas: gj so 
cío doh Arturo Simeón óonwjé, diiirdéhtos no
venta y ocho mil euatraeiéhios pésos di ídintica 
moneda, ó sean tínco toii ñovgdeñtos céhcnto- 

’y cuntió cuotas; ál socio ddn-Biríqüs Alberto 
Com^ tiuihiéntQB ñotenta y ocho útil oub— 
tiGólentos. DégQé mbñéSa fíadíanáls B fe&ii clhco 
mi1 ñovéciéitihp Gáhéñtá y’ ciiairo BüofáS; f Mí 
étóU ÍJcétof Jüáh ©arles thonisíó Oórnéja, 
quitdintos hovéiíU y ocho tofl’.'•éúMrótítíitós 
■pesos de la misma' moheda, ó ¡beán ^tíhéc ihfi 
ncvecíentaá ochenta y. óúatrq Puofai— B 
pital Rociar ha-éido totalmente integrado f M¿ 
cohstiiuidQ. por la diferencia iniré éL aciivB y.; 
pasivo de la sociedád.-dé hecho existente hásA;
ta.ahora,..según resulto dtí ihyéntorló.y MÚn 
0 ® fWílaáttá él

primeras nupcias con don 'Roberto Pío Jua-1 
rcz: don Arturo Simeón Cornejo, industrial, 
c&sado en primeras nupcias con doña* Ernma 
•Juárez, donucipad.0 en la ciudad de Buenos 
Aires, en la calle Biiimghurst numero dos mu 
ciento ochenta y aceideii talmente en ésta; don 
Julio Pedro Nemesio Cornejo, industrial/casado 

primeras nupcias con dona Rita Alemar 
. domiciliado en esta ciudad, en la calle Juan Mai 

ti li.eguizamó.11, número novecientos cuarenta > 
* tres; doA Lucio Alfredo Cornejo, abogado, c¿

- sa'db en segundas nupcias con doña Aimtíies 
gartmann, con domicilio en esta ciudad en la 
caito Bartolomé Mitré número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban '.Cornejo, agricul
tor, casado en primeras nupcias con daña Ama 
lia AlbrecM, domiciliado en esta ciudad en e¿ 
Buulevard" Belgrano ’ número setecientos ochen 
ta y dos; don Enrique Alberto Cornejo, indus- 
tríala casado en primeras nupcias con doña 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, 
ta la cali© Bartolomé Mitre, número cuatro— 
éignw dies y -s-sis; don Juan Carlos' Dionisio 
Cornejo, abogado, casada @n primeras nupcias 
ggn doña Sar& Barñi, domíliado en esta ciu— 
dad en la Dalle Baleare©- número trescientos 
ochenta;-don Ernesto Altea, industrial, casado 
mi primera^, nupcias con doña Mana Leonor 
Waíañe: don Darlos Xdiguel. Joya, Contador 
casado en primeras nupcias con doña Mnria» 
IM Belmente; don Facundo Cabrera; agricul
tor, soltero; don Manuel Fiñspero ‘Rivero, me— 
Olnig©, casada m primera^ nupcias con doña 
Ameba Qañchi; don Carlos María Gallardo ;1 
taipleadó, meidó en primeras nuptau con deu 

Raquel de Majo; don Luis María de la Ve- 
§&f. «á-saratécriUjo,. casado en primeras nupcias 
m doña Angélica Stagni; don Bedro Mnesto 
Saraíegm, empleado, casado, en primeras-núp^ 
cla-s con doña. Egle Augusta Basonetto; don Ma 
w§l del WW, agricultor, eásado en primeras 
¿íúpeíaS ern 'leña' Amelia Oaxnpitelli; domici 

•Mctog en M Ir .calidad de Campo-Santo, departa, 
mtato deWeneral Guarnes da esta Provincia 
todoü arfmtí.u©g; T Martín Buppel, argentino 

. naturaiís-adto, iclteto, contador, domiciliado en
- la dudad de Sañ Miguel dé Tucummx calle 
Muñecas número diea; todóB los comparctíta- 
teir hábiles y-mayores de edád y expresaron; 
HOMARO: G-úe vienen ta erte acto a consti
tuir um Saciedad Anónima, con la denomi
nación de San Isidro, Piedad. Arfe- 
¿tMsna‘% mtatoto fe trahsfomiatíta de la So- 

7 te-áai. de Bogpop^aWilídad limitada Ingenio 
Oí 'Isidro” f da ¡a Sociedad Colectiva “Carne 

qúS giran en eeM Provinfeisu con 
dómiciftos ’-áü él ingenio- feñ isidro, Fartrdo 
dél mismo nombre y ta ¡a íiiwá 4íSta Btarb de' 
te" ’bbra^, Partido de Ckmóij íWéetivamtate, 
á.ei departamento de General Ouéx^ de: ema 
Frovtoda# y de las cuales gpn sus acfeuales sfe 

iníegraxúm tof señora: María Luisa Oor 
ñeja A& juárés, Julio fédm ifméató Cornejo, 
Luató AlfrMo flóíliejQs Reirá Sstefeañ dofnéja, 
Arturo Stoeús CtofñiM Sñílque AFriertó- üet- 
Mjo y Juan Dariai BWñliW ífetóeje^ Que la 
^éfefids.. sociedad de réfpañgaitíldad íiünlttóá 

a más de las aatuáies ódñ
■ ÍÓ ÍAteU í¿^ -de Corneja, por wltm 

ptófeí mitoTteada tiúr B-gaflband dóíi ^nrl 
|ué SahMíMÁn; tí dncé.de^M^^o dé mil nov^ 

. MfeHos ctiáféñtá y einea inséiiptá en tí Re-* 
gisfeq Público dé Qtíhéítío al folio eixlcuéihte y 

tfiento ñtii s@tegiiñtá&. ciíármU y nueve 
' fe! libro vtínUtres dfe Cóñtiaboé Secóles, pará 
' i/’h - ifetíúá&tí'§ *

ro del año en curso, una copia del cual firmada 
por todos sus componentes se agrega a ¡a presea, 
te.— ¿ja ¿áocrdtid-U Colectiva “Cornejo Herma*, 
nos” se constituyó por escritura pública autu
sada por el Escribano don Tomás Víctor Oliver

• el treinta y .uno de diciembre de mil ¿ovecien* 
tos cincuenta,. inscripta en el Registro Públi* 
co dp Comercio, a tos folios cincuenta y cuatro 
y cincuenta" y cinco, asiento numero dos- mil 
quinientos siete del libro vtíntieineo de Conta
tos Sociaiés, con el objeto de 'dedicarse a-la es- 
plotación agropecuaria de las- fincas rural^ 
“San. Pedro’de la Obra”, Santa Rita- de-te-W 
tientes0 y “La Rgmana”’ y de tedas- te otras, 
que en adelante se adquieran y- Be -arrienden, go 
m© ^simismp tqua ciase de negocios civiles y- 
oqiji^rpia^s y'mg.Uxado^ o no con las actividades* 
agropecuarias, lijándose copio capital la cantil 
d^d de seiscientos noventa y" nueve ¿id .tres» 
qié¿toi sig¿e con siénta cea
tayas moned^, nápiqpp-l ^poítadQ por 
aligUQtas; ó por cada mío ¿e los socios 
sopores María’ Luisa Juar0; JtíW
Retira parné jo, Lpcio Alfredo -Cornejo
Redro S§tébg¿ QtiWjo^ Artgrq §Wón Carne 
Enrique Alfe^rtp po^ejQ y J^gn Patíqs 
pisto’• CwJ-¿f /.3oeiai/ que resulto 

ja eñW f paMv©
que afeita Ms. e^pJotatítiW&: 
casto‘gan Pedro ¿ OfeW-V M
las VertienWV <
vejimtos rnwento» Wto 
en esa misma. .teeíx& por el Qox^d^ 
don Manuel R. Asi.
fiestas tos exponentos 1% 3jW‘%‘ WMíW
Anónima, será los ^egqtío^: sge
cíales de la s&etodad: “ingeniaj^nyl^gq. 
e-todad- de HespnnstíñMdadLmWtiato y£ d^ la 
Sociedad Cotetea- “Cpxxwp 
respectivos.- activo- y pasiva, sc^M AqñW <-■ tú 
cargos Én eonsecuangíar Xóito^mpíPWtólW 
expresan que.
bar los Estatutos -que ha; des regir tí. fintoton^ 
miento de. Ja Sociedad AxrónMau y: 
completo se acampaga.-adjuntóla e§t&s&ctg£<e 
ConstiWión con la £üsm>d£
bros- componentes dé M. Honiedad»^ ■SWtaj® 
DO*— Gomo la -SetíedM “Bidente Qan. ÍM^o 
Sociedad Anónima se; -constituya por 1& tragas 
formación de-te-gQtíedádés ‘ingemoT.San-.Ife® 
di© Sociedad de- Bespbssabiddad¿ Limitada'*- f 

Hermanos0 Sociedad- GcWW-V
que la primera se dsi activo-y 'paai
v¿ de éstas, á-válúantie sur capítol.-líquiút tas 
cantidad de trece-p^es>te 
neda aacionáb apretad Pét- WtaMdád fe p^ 
riefe eohta^le wrrespmdfente que a, Ifeefse® 
toe dé esto tíansformaeSn-practicó @L-€tatá® 
dor PúWo dóñ Guillermo *á» Gedd^sfedfeprt 
mere del rnég de abHi -del 'año mir WveéienM 
.cíntatata y euajw¿ cta ^eipeéte”O-- emitió.de 
sutat-as á-1 -prhnéfo til ¿M'W bB© ^eó?¡ & 

’cuygr féeM s|''réteoírata fe ■efectos -A& eiM 
BrtnBfprmátíón .VM tés que él
v© 4</feiá. ftfhnfe ^áútaitórtí itatíétfes» 
miento como iqtíídad ;ahónhna. dé fe fwiMtó 
4ife -MOf éonltituyéi— Wtá .péftofe 
.oantak<- MBi basé á 'W Wbs-jiuteÜ 
caitos íié feMptí¿d>áeB í4iñgwiió -Sto-látiro .-.la 
eiedád.. dé. _ t&ñliÉdá”-
nejo Mérmaxtos 8ptíe<Ud ,OotoctiW’j Ota-las 
■cohdfeto^Aré^últoniBS;• delexáfhta '<b te 
tintos rubros -a^tlvq y de tiig téspefe

. tlypB Jíajaptiés ál ^réipta uño _dé ’ marzo3dé;thtt 
novecitatos-taicutaM y búátw, ios qué-ie-lfei

spcial.se
emiti%25c3%25b3.de
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la misma, como asímisnig él informe y balance 
de apertura ya referido del Contador Público 
don Guillermo A. Geddes.— TERCERO.—
Qpnveñir que la sociedad que por este acto se 
constituye sea fiel depositaría y guardadora de 
todos ios libros y documentación de la sociedau 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidad 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Ce 
lectiva” — CUARTO.— Hasta tanto se aprue 
Éé la transformación de las sociedades “Inge
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad L. 
mitada” y Cornejo .Hermanos Sociedad Colecu 
ya’ , en “Ingenio San Isidro Sociedad Anóni
ma”, por la® autoridades respectivas y se ins
criban sus Estatutos en el Registro Público dt 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenió 
San isidro sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y 'Cornejo Hermanos Soeiedai Colecti
va*, continuarán realizándose por cada una dt 
ellas, actuando en nombre propio y responsa- 
bilizando su patrimonio social, per© por cuenta 
y órden de la nueva sociedad anónima que sl 
éste acto se constituye, a favor de la cuál, al 
quedar constituida y autorizada defínitivameiL 
te se habrán devengado todas las ganancias, y 
debitado igualmente las pérdidas que hubie
ren con posterioridad al primer© de abril dt 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la que se considera iniciada la vida de la nueva 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no autorizara la transformación de las socie
dades “ingenio San Isidro Sociedad de Res—, f 
potabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanoc| 
Bocíead Colectiva”, en una sola sociedad anóm 
¿a, se dejará sin efecto todo 1© resuelto en es
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
*es, en consecuencia, las primitivas sociedades 
“ingenio San Isidro Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie-1

- dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivos 
contratos sociales.— QUINTO.— Será trá
mite previo para, la constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la ley nacional once mil 

•ochocientos sesenta y siete de transferencias 
de negocios, com© asimismo de todas las leyes 
decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es 
¿ecial a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, seperada o alternativamen 
te realicen los siguientes actos: a) Solicitar

diligencias fueren necesarias para el definitivo 
funcionamiento de la Sociedad Anónima que! 
por este acto se constituye,,— SEPTIMO-—|
En este acto, los constituyentes resuelven sus
cribir la primera y segunda serie de acciones 
de la nueva Sociedad AnónimaEstas accío- 
ns son suscriptas: a) En la primera serie de 
acciones ordinarias al portador, de cinco votos 
con un valor nominal de cien pesos moneda na 
cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio Cor 
nejo Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
importan ,un millón ochocientos sesenta mil pe 
sos, que integra totalmente con igual importe 
del valor de sus cuotas sociales en las socie
dad “Ingenio San Isidro Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sg 
ciead -‘Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Cor
nejo‘diez y ocho.mil seiscientas acciones qu? 
importan Un millón ochocientas sesenta mil 

-pesos, que integran totalmente con igual impoiñ 
valor de sus cuotas sociales en las* Sociedades 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Besponsabt 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Cornejo diez y 
ocho mil seiscientas acciones» que importan Un 
millón ochocientos sesenta mil pesos que inte
gran totalmente con igual importe del valor d : 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenio 
San Isidro Sociedad de Resposabiblidad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Don Arturo' Simeón Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones, que importan Un mi
ñón ochocientos sesenta mil pesos, que inte.

coa Igual importe del valor a 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenie 
San Isidro Sociedad de Responsabiblidad Li
mitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colecti
va”; Don Enrique Alberto Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones; que taponas un mi
llón 
gra 
sus 
nio
mirada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que impoi 
tan un millón ochocientos sesenta mil pesos 
moneda nacional, que integra totalmente con 
igual importe del valor de sus cuotas socia
les en las sociedades' “Ingenio San Isidro Se 
c: edades de Responsabilidad Limitada” y “Cor 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”; Doña Ma
ría Luisa Cornejo de Juáárez diez y ocho mil 
seiscientas acciones, que importan un millón 
ochocientos sesenta mil pegos que integra- totaL 
mente con igual importe del valor de -sus cuotas 
sociales en las Sociedades “Ingenio San Isidro 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Cor., 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”.— b) En 
lá segunda serie de acciones ordinaria al porta 
dor de un voto, con un valor nominal de cíen 
pesos cada Ernesto Altea dos mil acciones 
que importan doscientos mil pesos; Luis Ma
ría de la Vega mil acciones que importan cíen 
mil pesos; Carlos Miguel Joya dos mil accio
nes que importan doscientos mil pesos; Prós
pero Rivero quinientas acciones que importan 
cincuenta mil pesos; Facundo Cabrera sete
cientas acciones que importan setenta mil pe
sos; Carlos María Gallardo doscientas acciones 
que importan veinte mil pesos; Pedro Ernes
to Saralegui cien acciones que importan diez 
mil pesos; Manuel dél Villar cien acciones que 
importan diez mil pesos y Martín Ruppel qui-

niá de razón correspondiente en él registro Pú ni entas acciones que importan cincuenta mil 
blico de Comercio j practiquen.cuantas más -pesos.—.JEstas acciones son integradas por ca

’in diez por cíen-da uno ¡de los Accionistas en
to, estableciéndose que deberán quedar total
mente integrad is en el plaz ? de cinco años 
a partir de la fecha de la presente acta, deven 
gando el saldo no' integrado un interés del 
cinco por cientb anual a fa1
San. Isidro Sociedad Anónima-'’.— OCTAVO,— 
Continúan los comparecientes íliciendo: Que de,, 
signan para In1 (
mo titular, > l<^s señores Juli^ Pedro Nemesio 
Cornejo, Pedro 
berto Cornejo»

ror del “Ingenio

egrar el primer Directorio, co-

o y Enrique Al-

[aria Luisa Cor-

Ssteban Corne;
y Como suplentes a los seño

res Arturo Simeón Cornejo,- M 
nejo de Juárez y Ernesto Altea, conviniéndose
también en este acto designar Presidente del 
Directorio alseí.or Julio Pedro Nemesio Corne 
jo, Vice Presidente al señor 
Cornejo* y come 
cío Alfredo Cornejo y Síndicol Suplente a-1 Sí 
ñor Facundo-Caarera.— Los JE irectores y Sin 
di eos Titulares y 
to curarán en s 
gal fijado en los estatutos, puliendo ser reele
gidos.— Bajo las

ochocientos sesenta mU pesos, que inte- 
totalmente con igual importe del valor de 
cuotas sociales en las Sociedades “Inge- 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad LL

ríque Alberto
síndico Titülár al Doctor Lú»

Suplentes elegidos en este ac
lis funciones por el periodo le

■ que anteceden 
que dejan for-

ocho clausula
los comparecientes manifiestan

dtución provisoria de la “Soeie 
l Isidro Sociedad

matizada. la cons;
dad Ingenio Sai.
por transformación de las socibdades “Ingenia

Anónima3

labilidad Limita-San Isidro Sociec ad de Respons
Hermanos Sociedad Colectiva’ 

ellos de acuer¿
da” y “Cornejo 
obligándose entre 
mado: Lucio Alfredo Cornejo, JÚli0 Fecho Neme 
sxo Cornejo. Enritue Alberto Cornejo. Arturo Sñ 

aria Luisa Cornejo de Juárez, 
sio Cornejo. Pedro Esteban Cor

o a derecho. Fir

meón Cornejo. Mí 
Juan Carlos Dion: í 
nejo. Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.— Manuel Próspero Rivero, Carlos Ma
ría Gallardo.— Pídr© Ernesto Sjaralegui.— huí? 
María de la Ve^í 
Emilio Luis Rúpp

Villar. Martín

del Poder Ejecutivo de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
los accionistas en el primer punto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad anónima: b) Acep 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la Inspección de Socieda 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro 
vincia: c) Para que una vez aprobados los Esrf 
fatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y obtenida la personería jurídica correspondiente 
otorguen y suscriban la escritura de constitución 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el artí 
culo trescientos diez y nueve del Código de Co 
íñercio; d) Para que procedan a efectuar los 
trámites pertinentes y necesarios para el lo
gro de todos los propósitos enunciados y la to

a. Manuel. del
) d. Certifica que las firmas T- 

anteceden son auténticas de los
Alfredo Cornejo.-- Julio Pedro Nemesio Corne
jo.— Enrique Allerto Cornejo,
Cornejo, María Lusa Cornejo de Juárez, Juan 
Carlos Dionisio Cprnejo, Pedro 
jo, Carlos Miguel
Cabrera, Manuel

señores Luelo.

Arturo Semeón

■ Esteban Ccrñe* 
Altea, FacundoJoya, Ernesto

?róspero Riverb, Carlos María 
Galardo, Pedro Ernesto’ Saralegi 
de la Vega, Mant el del Villar y

conocer personalmente a los 
firmantes y hebedlas visto están
Luis Ruppel por

ui, Luis María 
Martín Emilia

par en mi pre
Salta A rosto veinte de mil noveclen

•avia Valdez,—
sencia.
tos cincuenta y cjuatro.— A. Sí
Sigue el sello notarial.— CONCUERDA con las 
piezas Ciiginalés 
agregadas en el 
o-hocíenlos doce, laño mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, que se ha tramitadlo en esta Ins- 
peccicn de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de ía Provincia.— Para la parte inte 
resada expido este primer testimonio en ocho 
sellados de dos pesos cada uño, en la ciudad de 
Salta, a 1©S primero días de Octubre de mil no 

y cuatro.— Sobre raspados 
on: Manuel:! e: TODO VA 

Hay dos sellos.— PRJ

de su referencia • que corren 
expediente numero’seis mil

vecientos cincuenti 
me: va: a: o: Hei
LE.— R.R. Urzagdsti.
MER TESTIMONIO DE ESTATUTOS Y PER 
SONERIA JURIDj
DRO SOCIEDAD
PRIMERO.— Con
San Isidro Sociedad Anónima’
una saciedad anónima con domicilio legal en 
la localidad de Campo Santo, Departamento-de 
General Guemes de la Provincia
diendo el Directorio establecer sucursales o a„ 
gencias dentro y fñera del

:ca de ingenio san isi 
ANONIMA*—

la denominado]
ARTICULO 

n de “Ingenio 
se constituye

de Salta, pu

ocho.mil
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stfá de íWéñta y ntiéw áños, a-cantar de la 
lecha del otorgamiento de da personería' lurf-. 

-dica.’siendo este plazo prorogable por cualquier 
Asamblea de Accionistas.— OBJETO.— AR
TICULO SEGUNDO.— La sociedad tiene por 
objeto: a). Continuar con los negocios de la íir 
ma “Ingenió San Isidro Sociedad de Respon
sabilidad Limitada’5, con domicilio en la loca
lidad de Campo Santo, departamento de Ge
neral Gúemes 'de esta Provincia de Salta; y de 
los de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Co„ 
lectiva” con domicilió en el Partido de Cobos de 
partamento de General Guemes Provincia de 
Salta, adquiriendo el activo y pasivo -de ambas 
sociedales: b) La producción é industrializa
ción de la caña de azúcar, sus, industrias deri
vadas, . refinería de azñcar, destilerías, planta- 
dones,- cultivos y negocios azucareros en gene 
ral, y comercialización de sus productos, as. 
oom0 de los demas • agropecuarios resultantes- 
de la explotación. de las fincas, estancias é in-' 
muebles que forman su patrimonio.— Para cum1 
plimiento de sus fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda clase de negocios, contratos5 
y operaciones que siendo permitido por las le-’ 
yes de la República se relacionen directamen
te ó indirectamente con Iqs objetos de la 
sociedad, inclusive aquellos a gue se refie„ 
re el artículo noveno de estos estatutos 
CAPITAL;— .ARTICULO TERCERO.— El Oa 
pitad autorizado se fija en la cantidad de cua
renta millones de pesos moneda nacional, di- 

-vidido en acciones ordinarias al portador, de 
uno ó cinco Votos, diferidas ó preferidas, según 
lo disponga el Directorio,— Cada' acción teim- 
drá un valor nominal de cien pesos moneda na 
¿lona!.— Las acciones se emitirán en la siguien 
te serie A.— En una primera serie de treeé mi 
¡Iones veinte mil pesos moneda nacional en a— 
ccipnes ordinarias de cinco votos: b) En una se
gunda serie de acciones ordinarias de un voto 
de setecientos diez mil pesos moneda nacional: 
e) De las demas emisiones de~ acciones ordina» 
rías, preferidas ó diferidas, - de uno ó cinco vo
tos y bajo las demas condiciones que resuelva 
el Directorio hasta el importe del capital auto 
rizado.—- El Directorio resolverá ademas sobre 
las condiciones de cada acción y los plazos en 
ruó deberá integrarse, debiendo guardarse las 
proporciones del articuló trescientos dieciocho 
del Código de Comercio.— NUEVAS EMISIO
NES.— ARTICULO CUARTO. — Toda emi
sión de acciones se hará constar por escritura 
pública, en cuyo momento se pagarán los im
puestos correspondientes, inclusive el de sellos, 
se inscribirá en el Registro Público de Córner^ 
cío, se hará conocer mediante publicaciones 

por tres días en el. Boletín Oficial y se cum
plirán* los demás requisitos legales y regla- 
mentariojj correspondientes.— Las acciones se 
integrarán de acuerdo, con las disposiciones le
gales y en la forma que establezca oportuna
mente el Directorio.—• CONTENIDO DE LAS 
ÁCCioNfes.— ARTICULO QUINTO.— Todas 
las acciones llevarán .la firma- de dos directo
res, una de ellas manuscrita^in perjuicio de 
las demás condiciones determinados en el artL 
culo trescientos veintiocho del Código de Co
mercio,— PREFERENCIA DE LOS ACCIO

NISTAS^ ARTICULO SEXTO.— Loó accio
nistas tendrán preferencia para suscribir las 
aciones que se emitan en proporción a las de 

* la misma denominación que posean.— ADMI
NISTRACION.— ARTICULO SEPTIMO.— La 
Sociedad .será administrada por un Directorio 
compuesto de mi minimun de tres miembros

y de un Btóimp dé cincó/tegúii íó disponga 
la Asamblea de Accionistas.— El Directorio 

designará dé su seno un Presidente y un Vice
presidente, los. que ejercerán esas1 funciones 
mientras dure su mandato de Directores;—■ 
El Presidente tendrá voz y voto -y doble vo
to en caso de empate A- Los• Directores durau 
rán tres años eñ su-mandato y permanecerán 
en sus cargos hasta qué seaw remplazados póf 
los nuevos Directores/ púdiéndd ser reelegidos. 
Su remuneración será? fijada pór la Asamblea5 
General con cargo a Gastos Genérales.— Para 
ser Director sé requieré poseer por ló menos' 
veinte acciones, las que en garantía de sus 
gestiones, quedarán depositadas5 en- la Caja de1 
la Sociedad mientra^ dure én su cargo.—'
QUORUM.— ARTICULO OCTAVO.— El DKI 
rectorio se’ reunirá cuenta^ veces sea nécesatxo 
y formará quoTum con la totalidad de sus míen'4 
bros menos uno, y las resoluciones se toma
rán por ■ mayoría* de voto§ presentes.™ En ca~- 
so de fallecimiento; renunció, ausencia, u otroí 
impedimento, los Directores titulárés serán1 
reemplazados por tres Directbréá Suplentes5 
que^támbié'ú desigháxa la¿sambleá General de-' 
Accionistas. Los Süpléníés durarán también tesí 
años en sus mandatos, podrán ser x’éelégidos' 
y tendrán las mismas obligaciones que los ti
tulares eñ lo ■relacionado' cdñ él depósito de
acciones.— Si el Directorio no pudiera funció 

~nar en qúorum por falta de Directores Titu
lóles o Suplentes, él Director o. Directores pré 
sen res ó en su defecto el Síndico podrán de/ 
signar diréctofés éii numeró necesario, los que 
permanecerán én funciones hasta la próxima 
Asamblea.™ ATRIBUCIONES DEL/DÍÉECtO 
RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atríbu 
clones dél Directorio todas aquéllas'qué nécesi 
té p£ra- él cuñiplimíénto dó' los objetos qué el 
preáenté' Estatuto" establece, sin otras limita-, 
eiones que las que señalan las léyese— Así po
drá a) Administrar libremente lá sociedad con 
amplias facultades, inclusive las indicadas éh 
los incisos uno al cuatro y siete al diez y sie 
te del artículo mil ochocientos' ochenta y uno" 
y artículo setecientos' ochenta y dos" del Códi-

! go Civil, así como én el artículo seiscientos 
s ocho del Código de Comételo; -cobrar y perci- 
i b'ir; querellar; otorgar' poderes generales y es- 
¡ peciales; con las facultades que crea conve> 
| nientos, inclusive las previstas en los artículos: 

del Código Civil y de ‘ Comercio mencionados 
precedentemente y la representación legal de 
la Sociedad será ejercida por el Presidente o 
las personas que él Directorio designe, o por' 
apoderado.— b) Efectuar toda clase de Opere 
clones con los Bancos; Central de la Repúbli 
ca de la Nación Argentina, De Crédito Indus 
trial Argentino’, Provincial’ de Salta' y cual
quier otro establecimiento bancario nacional- 
provincial, municipal y particular del país o 
del extranjero, aceptando sus Cartas Orgáni
cas y reglamentos: c) Emitir nueva serie de 
'lociones, de acuerdo con las prescripciones dis 
puestas con el Código dé Comercio y én los 
Estatutos, hasta el importe del ..capital auto
rizado y emitir debentures de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, en la. -forma 
y condiciones que considere convenientes.— 
d) Aceptar y otorgar fianza® o garantías "pa
ra operaciones que correspondan ál giro de los 
negocios sociales.— é) Designar gerentes, re
presentantes, apoderados q agentes, cargos que 
-podrán ser ejercidos por Directores, y su re
muneración jen ^te último éteWít ser

fijada- por la Asamblea.— i)' Presentar- anual 
•mente a la Asamblea-la Memoria-sobre la mar- 
cha dé la Sociedad-y ei Balance General de to 
das las operaciones de la. misma., así como 
- Ta Asamblea el dividendo, a repar
tir a lós accionistas y los. demás asuntos que 
deben ser considerados por ésta.— g) Distri
buir dividendos provisorios solo Coñ utilidades 
líquidas y- realizadas- comprobadas con balan.- 
ees confeccionados en forma legal y siempre 
bajo la responsabilidad de los' Directores que 
así lo dispongan, debiendo coínuniearlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles -y 
Comerciales.— h) Solicitar concesiones' de go
biernos nacional, provinciales o municipales, 
.así como celebrar convenios con empresas de 
transportes.— i) Y en general, efectuar toda 
clase de operaciones comerciales, industriales, 
nobiliarias- e inmobiliarias, financieras, de eré. 
dito y realizar actos jurídicos de cualquier na 
turaléza que tiendan al cumplimiento o que 
se relacionen directa o indirectamente con les 
fines sociales»— j) FISCALIZACION.—. ARTi- 
CULO DECIMO.— La fiscalización de la Socíe 

■; cargo de un Síndico Titular á-- 
"signado por un año por la Asamblea Gene
ral, la que 'elegirá también por igual término 
a un Síndico Suplente para reemplazar al ti
tular en caso de renuncia, ausencia o impe
dimento; ambos podrán ser reelectos.— Sus
atribuciones son las establecidas por el CódL 
go de Comercio y su remuneración podrán ser 
fijada por la. Asamblea General, con cargo a 
Gastos Generales.— ASAMBLEA DE AOOIO 
Ñ1STÁS.— ARTICULO UNDECIMO.— Las 
Asambleas serán ordinarias y extraordmaria-.? y 
se regirán de acuerdo con los artículos tres
cientos cuarenta -y.,siete, tres cientos cuarenta 
y ocho y trescientos cincuenta y uno del Có
digo de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
Por los Accionistas; deberán convocarse den
tro de los treinta días de .solicitadas.— Toda 
convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extra
ordinaria, se hará por medio.de anuncios pu» 
blicados durante quince .días y con. dieciocho 
de anticipación, en el Boletín Oficial y en un 
diario local, debiendo expresarse en los avi
sos ; el objeto que las motivan y comunicarse 
a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia,. por nota en 
sellado de dos pesos lá que se adjuntarán un 
recorté de cada publicación, con diez* días, de 
anticipación por lo menos (Artículo treseien- 
tós cuarenta y nueve del Código de Comercio) 
Los avisos para una segunda convocatoria en 
caso necesario serán publicados durante diez 
días- y con trece de anticipación, debiendo 
cumplir cón la: Inspección de Sociédades én 
La misma forma que en el caso anterior.— Pa 
ra poder concurrir los- accionistas deberán de 
posítar en la Sociedad sus acciones o un'cer
tificado bancário- o de institución autorizada 
que acredite su depósito hasta tres días ant&» 
del fijado para su realización. - A las Asambleas 
no podrán asistir los suscriptores de -acciones 
que fueran deudores de cuotas atrasadas.— 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS.— AR 
TIGULO DUODECIMO.— Las Asambleas- se 
constituirán en primera convocatoria u. con la 
presencia de accionistas que representen la 
mitad ñíá§ uñó deí capital -suscripto en necio 
nes órdináriás n diferidas, y'én segunda cün- 
vbcátofiá, cúáiqúWá sea ei montó" dé]; capi
tal- representado.— Las fesolúcíóhes se tomarán 
por 'Hiáyóría dé votos présente.— Cada éeción 
ordinaria dá dérée^d dé am® WoéGée

medio.de
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gim la. serie a que pertenezcan y de acuerdo 
¿ ’To Wiátílecido: al ser emitidas, y cada acj 

^clón ?difefidá'‘sújsCripta tendrá derecho a cinco 
votos, todo ello-éon'lás limitaciones del artí- 

Lculo'trescientos^cihcuehta del Código de Co
mercio— Salvóle! caso que la Sociedad esta 
viese en mor¿:en ‘el pagó del dividendo esta- 
bíecido al colocar las • acciones preferidas, ios 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado por el articulo trescientos cincuenta 
y dos' del Codigo de 'Comercio y de Votar en 
la elección del Síndico.— Todas las acciones 

£.ordinarias - cualquiera que' sea su categoría/ 
así-cómo las acciones"diferidas, tendrán un 

<voto nn la elección del Síndico.— Los accio- 
-mistas podrán0 hacerse representar poi’ man- 
-datarlos- constituidos mediante carta poder di„ 
rígida- al Directorio.— Las disposiciones de 
este artículo regirán en todos los casos, en los 
mencionados en el artículo trescientos cincuen 

rta y cuatro del' Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIMO 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter

minarán eí 'treinta y uno .de marzo de cada, 
año. y los balances se formularán conforme 
a ’ las leyes. y reglamentaciones 'en vigencias.— 
distribucion.de utilidades.— arti

culo DECIMO CUARTO.— De las2 utilidades 
líquidas9 y realizadas que resulten de cada ejer 
cicio se apartará previamnete el dos por cien, 
to para el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste 'llegue ál diez por ciento del capital sus 
cripto, y luego se repartirá en la siguiente’ 
Tóríha: PRIMERO.— Se abonará el interés fi 
jo, acumulativo o nó, que corresponda a las 
acciones preferidas según se haya determina
do al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones oi\ 
diñarías y > tercero: un dividendo hasta el seis 
por ciento ~a las acciones diferidas.— Del re
manente que resultare, sí lo hubiera, se pa
gará la participación adicional que se haya 
acordado a las acciones preferidas y el so-, 
brante se- repartirá a prorrota entre las ac
ciones ordinarias y diferidas.— FONDO DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá por mayoría de dos ter 
píos de votos presentes, sin distinción de se- giós de votos presentes, sin distinción de se- j nueve. y poi‘ la autorización conferida al Po
nes, constituir "fondos de reserva y. previsión | der Eiecu^vo por el artículo cuarenta y cinco 
■empecíales préfúos al reparto de cualquier divL | ^_mezjficnia^2. Código.— Por ello, EL GO- 
déhdoRSobfe las acciones ordinarias y diferí-1 
das, ya-se haya "integrado o nó el capital , au-1 
torizado,— 'DISOLUCIÓN.— ARTICULO DE-| 
CIMO SEXTO.— En los casos del artículo!
trescientos sesenta y nueve y trescientos se
tenta. ' del Código de Comercio, la Sociedad en 
trata en liquidación y será disuelta.— La Asam 
ble» General que declare 1& disolución deter- 
ndnárá la, forma de liquidación, quienes se,., 
rán el o loSoliq|uidadores y el plazo en que de- 
berá verificarse— -AI efectuarse la liquidación 

procederá en la siguiente forma: Primero: 
8e pagarán en primer término las obligacio
nes sociales— segundo: Se pagará el capital 
de la? acciones píéféridás.— Tercero: Se Abo 
hará el Hsapítál 'de^ás^éxeionés ordinarias.— 
Cuarto.—* Be abonará el capital de las accio 
nés 'diferidas.—- Quinto^- -El sobrante, si lo 
hubiere sé destinará a abonar los intereses fi 
jos ^eúmúIátívo^íátí'ás^Dlós, que puedan corres 
pender15 *Tás ^c’cfónes mréferidas, y él sMldo 

reparúra ‘éntre Ids ácciónes ordinarias y 
dita idas J- rDISPCSlClÓNES GEj' fERALES. 
Cas mótaomprendidas en..lo3 Es tatú
•tos -e^rán regidas por el Código de Comer-

jio— rulado:c Lucio Alfredo Cornejo — Ju 
iiíj Pea?o Nemesio Cornejo-.— Enrique Alberto 
Ccii-ejo— Arturo Simeón Cornejo.— María 
í.iisa ücirnejo de Juárez.- Juai Carlos Dio- 

Cornejo.— Pedro Estiban Cornejo.— Car 
s Migue: Joya.— Ernesto Altea.— Facundo 

UabiBra.— Manuel Próspero Rivera.— Carlos 
.María GüPardo.— Pedro Ernesto SaraleguL— 

del Villar -
Enhilo Luis Ruppel.— Certifico que las" 
que anteceden son auténticas de los 
Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro 
Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ar I

i - tj María de la* Vega.—
Martín
firman
señores
Neme) o
tur- Simeón Cornejo, María Luía Cornejo de
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo,
Esteban Cornejo, Carlos Miguel Joya, Ernesto 1 catorce dias de
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Rb
vero, Carlos María Gallardo,
Saralegui, Luis María de la Vega-, Manuel del j no> casado en ;

¡ sabe-i4 Mamnez.
profesión comer liante, que acostumbra a firmar 
CíG Trogliero”,

Villar y Martín-Emilio Lilis Ruppel por conoJ 
cer personalmente a los firmantes y haberlas 
visto estampar1 eh-mi presenciae— Salta, Agos 
to ’ veinte <de~ mil novecientos•' Cincuenta y cua
tro.—‘A Sárávia ■ Váldé¿-~ ^i®ie el sello nO“ 
tarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—- DECRETO NU 
MERO ONCE ‘ MIL "SEISCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE.— NÉÑÍSTERIO DE GOBIERNE 
JUSTICIA E mSTRUCOION PUBLICA.— EX 
REDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEN 
TOS DOCE BARRA CINCUENTA Y OUATRC 
VISTO este expediente en el que '‘Ingenio Sar. 
Isidro Sociedad Anónima”, solicita se le acuer
de personería jurídica, previa aprobación de 
sus estatutos sociales, corriente en estas ac
tuaciones; atento lo informado por Inspec-. 

ción de Sociedades ^Anónimas, Civiles y Co„ 
mertíales a foyas diecinueve; y CONSIDERAN 
DO: Que del dictamen producido por .el se-

■ riscal-de Estado con fecha veinticuatro 
" tasé desprende que se encuen

tran reunidos los requisitos exigidos por el 
xriiculo treinta y tres inciso quinto del Códi
go Civil, por el decreta provincial 
quinientos 
cuarenta y 
ro treinta

número 
sesenta' y "tres —G— novecientos 
tres, por el decreto -nacional núme- 
y un mil trescientos veintiuno de]

quince de mayo de mü novecientos treinta y Ue Rivadavla, setecIentos

BERNADÓR^DE LÁ PROVINCIA.— D E ORE 
;TA : ARTICULO PRIMERO.— Apruebanse 
| los estatutos del “ INGENIO SAN ISIDRO 
| SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan en 

estog obrados, - acordándosele la ^personería jm 
rídica solicitada.---ARTICULO SEGUNDO.—
Por la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, extiéndanse los' testimo
nios que se soliciten. en -el sellado que fija la 
ley de sellos número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULO TERCERO.— Comuní- 

'quese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.— DURÁNDf— JORGE ARAN- 
DA.— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA— PROVIN- 

■ CIA DE SALTA;—'COPIA.— M. E. SA
LES DE LEMMÉ.— Oficial' Mayor de Gobíem 
no'Justicia é instrucción Pública.— CONCUER 
DA con las piezas originales de su referencia
que corren agregadas en el expediente número¡ ro efectivo Integra Ta suma'de 
seis mil ochocientos doce? año mil novecientos! moneda nacional, 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta I vincial de Salta, í
Inspección ‘de Sóbiedades Anónimas, Comercia 
les .y. Civiles de Ja Provincia.— Para la‘ parte 
interesada expido este primer testimonio en sie

te sellados de f os--pesos cada
primeros días de Octubre de mil 

.»Cuenta y cuati <
v: v: as: ú:

: Vale.— sobr

uno, en la ciudad
de Salta, a los 
novecientos cir? 
do: I d: e: I: 
Entre líneas: y:

o.— Sobre raspa- 
o: TODO VALE

: j raspado: trein- -
y tres’ qvin;enfcs: VALE.—, R.B. URZ^GASTI.
Hay dos sellos.-- Concuerda eon las cri -
ginales doy íe-
ADÜLFO

N? U412 -
- En la ciudad

■VIA VALDE2
¿)

Argentina, a los

20|10 al 10|ll|54 ’ ►

CONTRATO SOCIAL 
le Salta, capital de la Provínola 

Pedro | del mismo i’om bre, República
mes de octubre de mil nove 

ciemos cincUenia y cuatro, entre los sonoros
Pedr0 Ernesto | ^ER ARDO 'LORENZO TROgIliERO, aigenti*-

primeras nupcias, con 
de cuarenta uñcs de

Mauló*’, 
ed&d, d©

domiciliado er. 
vía numero setecientos-noventa 
FO REN EE TI IOGLIERO, a:: 
en primeros nupcias con Nóra 
pies, de veintiocho años de edad, de pr o talón 
abogado, domiciliado en la ca

veinte, se ha convenido en cons 
dad de Responsabilidad Limx • 

tada, con arreglo a la Ley Nacional Once mil • 
seiscientos cuarenta y cinco-,

que .a continuación se enuncian 
NOMBRE.— La, sociedad se 

dedicará principalmente, a la
si corcho y s is derivados, y 
podrá realizar

la calle Rivada 
y siete: y ADOL 

’gentíno casado
Lia Torres Mes

mero quinientos 
tituir una Soci

por Jas cláusulas 
i.— OBJETO Y 

le Rivadovia nú

a que se regirá

:abricación y eo

toda ciase de

razón socia] de IN_SA-COR 
o) Sociedad de

Limitada,

>£ e prorrogar por otro término 
existiese conlormidad de pau

mercialización d
accsesoriamente, 
actos de comercia
Girará bajo lg
(Industria Salte ña del Corcbji
Responsabilidad
XI.— DURAÚÍbj|r Y’ DOMicÍi|o. La duración 
de la sociedad
años ..contados desde la firma del presente con
trato pudiéndoí 
igual o menor s: 
tes.
Tendrá su domicilio legar en e

-------- — ——5 noventa y siets, pú 
diendo establece:* sucursales en cualquier pun 
to del pais'jr del-extranjero;'

Y CUOTAS. El capital social 
la cantidad

será por el ten ciño de cinco

sta ciudad

UI— capital 
queda fijado, eh
PESOS MÓNEDju ÑÁÓÍONÁL, 
acciones de cien pesos monedí 
una, suscripta te talmente por 
en la siguiente proporción: por 
renzó Trogliero 
pesos cada 'úna, 
moneda nacional 
quinientas acalores de cien pesos moneda na 
clona! cada úna

de CIEN .MIL 
divididas en mü 

A nacional cada 
los contratantes 
don Gerardo Lo

quinientas acciones, de cien .
> o sean cincuenta mil . pesos 
[ y don Adolfo “Renee Trogliero

midád con la debida certificacic i 
Público intervlnií j
esos bienes en pleno dominio 
y cuya copia se 
como parte inte!

nte, qúedanc <

Él señor Gerardo Lorenzo 
el capital suscripto en la si 

guíente forma: 4n un rodado treinta mil pe 
sos moneda nacional, según inventario que lo 
suscriben lósjcgpllatantss de absoluta eonfor 

n dej Contador 
o transferidos 
a la sociedad 
ssente contrato 

mismos. En diñe 
diez mil pesos 

ji el Banco, Pro 

agrega al pr 
sárante del

depositados e
> la orden de la sociedad cora 
integrar los diez mil pesas 
la sociedad lo requiera.

prometiéndose ■' a
restantes, cuando
Don Adolfo Ren^e Trogliero integra el capí

distribucion.de


PAO. >744 : SAMA, ©0TÜSBS-O DH I!»- .

sociedad qué sé hubléré - omitido de consignar 
se oóli excepción del otorgamiento de fianzas 
a favor de tetros a comprometer los fondor 
saciales en negocio o actividades ajenas a la 
saciedad.
Dichas facultades, los sodps gerentes o el ge 

-rente o • / .anualmente podrán usarlos - ha’• 
. ta cubrir la suma máxima de treinta mil p< 
sog moneda nacional. Excediendo dicha canti
dad, se necesitará necesariamente, el acuerde 

de la mayoría de socios, en proporción a sU£ 
acciones, expresada en ©1 respectivo libro.
v. __ oBLib-Á-aiONES:— Todos los socios sé 
obligan a cumplir las funciones o tareas que 
para cada uno fijará-de común .acuerdo en 
ei libro respectivo, al producirse, la iniciación 
de las actividades sociales siendo responsable.' 
ante la sociedad del incumplimiento de lai 
tareas asignadas.

I vx— TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. Loj 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la sociedad las acciones que les pertenezcan 
sin el consentimiento de ios otros Socios, quie 
res podran adquirirlas en proporción cada une 
al capital suscripto. .

1 Si cualquiera de los socios quisiera o resolviera 
: retirarse de la sociedad, recién podrá hacerle 
! luego de transcurrido un año de constituida y 
: previo aviso fehaciente con noventa días de.ari 
1 ticipación a los demas socios.—: En tales circun? 
1 tandas no podrá retirar el capital que le per 

naiius de la administración; cobrar y pagax feneciera, sino ©n cuatro cuotas semestrales

tal Süícrípid éh la siguiente fofihá: En mué 
nal según inventario que lo suscriben los con 
tratantes de absoluta conformidad, con la de 
bida certificación del Contador Público intervi 
mente, quedando -transferido esos bienes en pie 
.no dominio a la sociedad, y cuya copia so agre 
ga- al presente" contrato c^mp .parte integrante 

- del nuemo, En • dinero' efectivo íntegra la su 
ma de veinte mil quinientos pesos depositados 
& la orden de la sociedad/ en el Banco Pro 
vlncia1 de Salta, «comprometiéndose a integrar 
el salón de veinte mil quinientos pesos cuando 
l.i sociedad lo requiera.

socios se reservan el derecha de sustí 
luir en cualquier momento de aporte en mué— 
bles y wí¿, por dinero efectivo.

17— ADMINISTRACION: la sociedad será ad 
mwistraaa. conjunta, separada o alternativa
mente Pdí todos los socios que- tendrán la cali 
dad de gerentes, pudiendo anualmente a la fe 
cha de¡ b¿?ance, designar en el Libro de Acuai 
dos, a v-uo de entre ellos, para unificar ia ge 
• encía o administración.

ge

El gerente o ios gerentes, tienen las amplias 
fácula des que sean menester para obrar en 
nombre d la sociedad y conducir ííUs negocios 
y a tal objeto podrá nombrar ap «¿erados 
perales o especiales y revocar ios mandatos, 
solver, autorizar y llevar a cano todo^ los 
ws y ccntrato-s que constituyan tes fines 
cíales, hacer los pagos ordinales

ac
so

y exu'aordi

en arrendamiento bienes inmuebles; rea 
las instituciones banca

crédr.Og activos y pasivos nombrar y despedir 
al personal, fijarles sueldos,, comisiones y giati: 
Oraciones, comprar y vender mercaderías exi 
gte fianzas, verificar oblaciones consignaciones 
y depósitos de efectos o dinero; hacer no vacio 
nes y quitas transigir o rescindir trancad mes: 
comprometer en arbitros juris o arbltradores;- 
formular protestos y protestas; adquirir por 
cualquier titulo el dominio de bienes maeblbes 
o inmuebles, títulos acciones y derechos pu-; 
diendo venderlos, permutarlos transferirlos o 
gravarlos Con prendas, hipotecas o cualquier 
otr<> derecho real; aceptar daciones en 
pago; otorgar y aceptar fianzas y otras garan 
tías; aceptar hipotecas y cancelarlas dar o to 
mar
¡izar operaciones con 
rías de plaza y fuera de ella, oficiales o Partí 
oulares sociedad o personas que tengan por ob 
jeto hacer Uso del crédito hipotecario pren 
darlo etc. descontar letras de cambio, pagarés 
giros, vales, conformes y cualquier otro papel 
de comercio; firmar girar aceptar endosar o 
avalar cheques, .letras pagarés vales y otros pa 
peles de comercio pudiendo endosarlos ceder 
los “ y negociarlos en cualquier forma: hacer 
uso. del crédito err cuenta córlente o en des 
cubierto; presentar denuncias de bienes asi cómo 
inventarios y estados comerciales comparecer an 
te las autoridades nacionales provinciales, y 
municipales iniciando o prosiguiendo ante ellas 
todas las acciones gestiones y reclamaciones 
que fueran necesarias otorgar y firmar escrí 
turas públicas y los documentos públicos y pri 

' vados que sean necesarios ante cualquier ju 
risdícción o fuera y todos los demás actos y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño de 
sus funciones entendiéndose que esas atribw 
clones son simplemente enunciativas y n0 limi 
tativas, quedando por lo tanto suficiente y am 
pitamente facultado para realizar cualquier ac 
to ó gestión que considere conveniente para la

vencidas con sus respectivos intereses al tipo 
bacario.

VII BALANCES, UTILIDADES Y PERDIDA, 
Anualmente se practicará el balance general 
al treinta, y uno de diciembre sin perjuicio de 
ios balances mensuales de comprobación y sai 

dos.— La voluntad de los socios se expresará 
firmando de conformidad el ante proyecto de 

estados o balances y después, el definitivo 
se asentará en el Libro de inventario. De 
utilidades liquidas . se destinará el cinco 

ciento para formar el fondo de reserva 1

Rreiosp o^n-'S1 pp «¿rroaj o o^uaRuxaoli'B^ W W 
tivo. ae la incapacidad.
será liquidada p©r el socio o los socios gereñ 
te, debiendo ante todo proceder,se ai. pago de 
las deudas sociales.— Después se reintegrará 
Ai terminar la sociedad- por cualquier causa, 
el capital aportado- por los socios, con los bene 
[icios que hubiere en proporción & aquel. Ea 
este supuesto caso serán entregados a cada-so 

•■'t* ros muebles v rodados que entregaron co 
mo parte del capital aportado, previa lft depre 
dación de* diez por ciento en cada balance.
IX— ACUERDOS: Todo asunto que por su ta 
portañola requiera la resolución de los contra 
tantea no estar previsto, o que se descare 
dejar constancia se asentará en un libro de 
acuerdos e¡ que deberá llevar, las mismas for 
malidades legales establecidas en el Código de 
comercio, los demas libros.

X—~ CUESTIONES SOCIALES. — Cualquier du 
■la 2. divergencia entre los socios con respecto 

la fineinretación o ejecución de este contra 
’-q durante la existencia de sociedad, su liquí 
dación ó participación serán sometidas a la decí

^ón ¿te «n*] .Tiradores amigables componedores 
^ombradoj» tmn ñor cada parte, dentro de los 
nnco días de haberse suscitado el incidente, 
Tufen es designarán un tercero nara que dirima 
-n ca^o de discrepancia, cuyo fallo será inape 
labia
De conformidad a las cláusulas precedentes de 
‘«an constituida, la . saciedad do responsabi-idad 
bmitadn TN-SA-COR. a cuyo efecto v para 
fiel cuninl inri ente suscriben ©1 presente en 
lugar y fecha de su otorgamiento- 
Jr: actos de comercio: no a la- dominio,, 
proseguir en la sociedad, ejl: Sino todo vale

su
el

no

. e) 15 al 21|10'-54

tDTCTO DE. QXUEBKA: -los 
oue 
las

tal
do
to

por
gal, hasta llegar a un diez por- ciento de] Car 

.social,— Y un dos por ciento para el íor 
de previsión, hasta llegar ál cinco por cieq 
del capital • social.— El saldo resultante se 
r.-r-.-*-’ los socio» W. proporción ?. c

capital aportado.— Las pérdidas serán soporta 
das por los socios en igual proporción al cap? 
tal aportado,

VIH— DISOLUCION Y LIQUIDACION. En ca 
so fallecimiento © incapacidad física o legal, 
podrá sus herederos o representantes, prose
guir el giro social, debiendo los herederos uní I 
ficar su representación dentro de los sesenta! 
días de ocurrido el fallecimiento. Dentro de 
igual término los socios sobrevivientes deberán 
determinar e¡ moto del capital y ganancia co 
Respondiente al fallecido y comunicarla a los 
herederos.

>r H42á - EDICTO DE QUIEBRA
^í'r disposición del ,.ueg en <o Civil y Comer. 

U31 3ra. Nominación, Doc’-or Rodolfo Tobias, ' 

se hace saber por edictos que \«e publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial que por 
-tuto del doce de Octubre de 1954 ha sido pos 
hígada la audiencia de verificación de crédi 
tos de los acredores del fallido Don Polivío 

Masarakis. la que se realizará el día 29 de cc 
'■ubre del corriente año a 
bre 20 de 1954 Secretaría 
TI DORADO.

hora* 10. Salta, octu 
ENRIQUE GILBER-

e) 21 al 25I10Í54

TRANSFERENCIA -DE NEGOCIO -

En ios mismos supuestos de fallecimiento o to 
capacidad podrán los herederos o curador, no 
proseguir en’la sociedad, pero no podrán retí 
rar el capital que les perteneciera sino en cua 
tro cuotas semestrales vencidas ¿on su resoee 
favo ínteres al tipo bancario. ■ •
En caso de retiro por fallecimiento o facapa 
cidad los herederos o representante legal par 
ticiparán de Ias utilidades 0 pérdidas hasta el

N? 11436 — TRANSFERENCIA
De conformidad con las disposiciones de la 

Ley Nó 11.867, se comunica al comercio en ge
neral que transfiero mi negocio de Zapata. 
Ha y Calzado para Niños, sito en calle Es

paña 423, a favor del Sr LUIS ZARRIENTOS, 
haciéndose cargo del pasivo, el propietario. Opo
siciones en: Alvarado 1514 CARLOS A.. DE 
BAIROS MOURA.— Salta, octubre 21 de 1954.

25 al 29[>|54
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ASAMBLEAS

> 11433 — SOCIEDAD ISRAEIATA SAL» 
TgNAs 1A UNION’" DE & ML

CONVOCATORIA

Sal a eOtubxe de UM
¿arcada Ccnsoclo:

.leñemos el agrado Q<j comunica»* © VA, que 
acuerdo con el Are. 46 ce nuestra £statu‘ 

t|s la H l D. ha resudo fijar la fecha del 
Lur.es K de Noviembre rróx’Ji., para la rea- 
lí&Hót de las elecciones Je Novación de au 
teridaaes y Asamblea Geuerfel Ord'xiarb-

La elección tendrá lugar el día fijade. en 
rucara, sede Social calle Ev*- Perón, N9 1C23, 
á horas 2-5,30 debiendo ser provisto los siguien 
te8

Un

O. D. y el informe del Organo de Fiscal! 
zación. |

6? —Escrutinio y Proclamación de las Auto
ridades electas.

’F — Elección de dos (2) socios para firmar el 
acta»

Esperando su punttual asistencia, saludárnos
le atte.—
ALBERTO HASBANI — Presidente.
MOISES ZEITUNE — Secretario

€) 22|10|54

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA

IRIA DE INFORMACIONES
Son numeroso i los ancianos 

cTaa con el funcionamiento d@ 
a DIRECCION

SUB-SEORE^
NACION

que se- bén^fi- 
los hogares que 
GENERAL DE& ellos destina

ASISTENCIA SOCIAL la Stcrstarfa de Tra
bajo y Previsiói..

SECRETARIA
DIRECCION Gi al. DE ASISTENCIA SOCIAL

DE TRABAJO Y PBBVISION

¿a.rguf.

Presidente
Vico Presidente 
Secretario
Pro Secretarlo 
Tesorero
Pro Tesorero 
Vocales Titulare^

Vocales Suplentes
Organo Fiscalización.

N* 11395 — ASAMBLEA
GAUCHOS DE GUEMES DE SALTA

Por zesolución de la C. D. de la Agrupación 
Tradicionalísta d® Salta, Gauchos de Quemes 
convócase a Asamblea General Ordinaria a los 
socios de la entidad, la que tendrá lugar §n Mi 
ere 315 de esta Ciudad, el día 22 de Octubre en 
cuiso a horas 21 bajo prevención de que si a la 
..ora indicada no hubiera quorum, se sesiona^ 

una hora después con el número que hubiere, 
debiendo considerarse los siguientes asuntos:

K — Lectura y Consideración del Acta de Is 
Asamblea anterior.—

Se- recuerda qie las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL leberán w f e,
mes de mi vencimiento.

(D
(I)
(D
(1)
(I)
(1)

Tres (3)
* (2)

í2)

La Asamblea General Ordinaria, tendrá lú 
gar en la misma fecha y local, con la siguiente

ORDEN DEL DIA
. Aprobación del Acta de la Asamblea Ge„ 

neral Ordinaria anterior.
2? — Memoria del Presidente.

— Balance del Ejercicio 1* de Octubre de 
1953 al 30 de Setiembre de 1954 y Cuen- 

. tas de Gastos y Recursos presentados por la

2© — Consideración de la Memorta»—>
3? — Consideración del informe de Tesorería
<* — Realización de elecciones para renovar 

la actual O. D. que cumple el termino legal de 
funciones, a cuyo efecto se invita a los señores 
socios a presentar listas de candidatos basta 
ocho días antes del dia de la Asmales.— 
JOSUE CAMPOS — Predndente 
JULIO CESAR CAMPOS — Secretario

«) 13 al 32110134.
AVISO DE SECRETARIA DE LA 

i NACION

La primera p 
ser controlada

aplicación d^, 
por los ínter©

tos avisos debe 
sadoa ¿ fin de 

salvar en tiempo oportuno cualquier erro?‘en
que se hubiere meurrido-

•A LAB MUNIClPALipADES

decreto. NN del HTJ44 
obligatoria la publicación ^sté Boletín de 

iue gomaran de 
el Decreto

De acuerdo al

to balances trimestrales, los 
la bonificación Establecida poi 
11 103 del 16 de Ah*l| di im

D^teeroB

TALLERES GRAFICOS
argel penitenciar Ja


